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CAPITULO 1 

GENERALIDADES 

!NJRODUCC!ON 1.1 

En el Glt1mo decenio, la farmacodep@ndencia se ha propaga

do a una velocidad sin preceaentes y~ llegado a todos los rirr 

eones del munao, n1ngGn pafs na quedddo a salvo de los proble-

mas, que ocasiona l~ producción consumo ilfcito de drogas. 

l3 far~ecodependenc1a cobra mayor n6~ero d¿ ~lct1mas en los Jó

venes, quienes cstan e~puestos en mayor grado por la cur1os1dad 

innata y anhelú de ~·per1enrias nuevas orop1as de su etapa de -

formac10n, dSf como por la falta de adecuaaa y oportuna informa 

ción. 

Por otra parte, es un necno comprobado que la farmacodepe~ 

dencia afecta por igual a tooos los estratos de la sociedad, -

sin a1sL1nción de edad, clase social, religión o filiación pol! 

ticd. 

Lo que ~arta sGn los efectos provocados por el tipo de su~ 

tanc1a emple~aa p~ra 1nta~1carse. desde luego Que en ello influ 

ye la dispon1D1l1dóil de la droga y la c3pacidad econOmicd de ca 

d3 persona. 

El pruolerna es q~nerdl1zaao, pues no sólo se 11m1ta azo

nas urban!s. i~duit1·ial1!adas, sino que se na extendido¿ las -

comunidades rurales en las 4ue al igual que en las ciudades no 



siempre se don l~s cond1c1ones adecuadas de apoyo fdmiliar y -

orient:c1ón parJ niños y aaoles,entes4 

Debemos tener en cuenta Que et uso indebido de drogds, no 

lo cr1y1na una causa, s1n0 muy aiversos factores. relacionados 

con proble~as de ttp0 person~l. familiar o soctdl. 

S1 lu ~o~para~os (On otros oai5es M~~ico tiene un bajo co~ 

sumu ~e drogas ~unque este na ido en aumento durante los últi

mos di¿z años. 

En nuestro pais el gobierno ae la Repütllca h~ sost~nido -

un perm~nente comDate, intenso y e fondo contra ta producci6n 

foque de l5 lucna contra las drogas tamb14n incluye desalentar 

y prevenir ~l consu~o de estupefacientes, con esto se 1nc1de ce 

manera integral. en los tres pases dEl fenómeno de la aroga pr~ 

ducción. ~1stribuc!ón y consumo. 

Ant¿ este probleMa tan granee qu¿ nos a~ue;~. es 1~portan

te aportar c~t,.dos viables de carácter jurldico y prag~!tico P! 

r3 el tratcmíento de personas cons1úer=aas como f:r~ccodcpen

dicntes. 

~0y ~~ rt1~ e~1ste un proc€d1m1ento para aquellos sujetos -

t~li~~~Jno! declarados. pero considero cue, ~s n~ce~ari~ un - -

a3ust~ ) c0dern1zac16n en lJs plant2am1entos legales. ~ues si -

bien es cierto que los su3etvs crr1b= mencionG~Gs son p~estos a 



d1spos1ot6n de ld autoridad sanitaria para su rehabtlitación -

también es cierto que no se cumple en forma correcta. pues la -

ley no mdrca la obltgatortedad en el cumplimiento de su trata

miento respectivo, obser~~ndose de una manera irregular la con

ducta del toxtcómano, pue~ él no cumple porque no e~1ste dispo

s1c16n legal en form! ta~at1va. aanae µodr[an u:il1:arse medios 

a~ apremio qu¿ i¿rion en forma benéfica para su integración PS! 

cológ1ca y fistca aparte Je ello la ley no esgrime una orienta

c10n para aquellos to,1cómor10s re~~~!l1taaos, es ctec1r aparte -

de naner dCJaúo el h~Dito o la necc~idjd de c0nsumlr y utilizar 

est1muio11t¿~ es ne:es~ri0 prec1~~r y proponer medidas de renab! 

litación so~ial, acordes a\ u~tral del siglo )X, motivando al -

farmacoctepenct1ente que se tnte~re a la sociedad de nuestro pais 

como un ente product1v0, canal1z!ndolo al aprenü1zaje de Jlgún 

of1c10. este proyecto lo andl1zor~ m~s profundamente en su pun

to correspona1ente de rn1 invest1gaci6n. 

Lo esencial en m1 investig3c16n ¿s pretender abordar pro

blemas reales, palp~bles. 4ue sufren lds p~rsonas con nbbttos -

de toxicoman1~. en for~a leg~l y pnr ende marginados socialmente. 

hnoiiza~~~ -·· ~5t~ 1n~est1gac16n varios factores. ~ue or1-

g1nan el uSG :n~ebldo de Estupefac1¿ntes y Ps1cotr6~1cos. ade

cuanao el anbl1s1s desde un punto Qe vista Jurfd1co. 

Se ~repon~ la creación de un articulo en ld ley g¿ncral de 

la salud, donde l~6~a saber rn15 ponencias. y se tomen en cuenta 



estas ideas con el propósito de proponer, modernizar, los proc~ 

dimientos de rehab1litac16n, por parte de la autoridad san1ta

r1a, dAndole un matiz m~s acorde en nuestro tiempo a nuestra l~ 

gislaci6n, tratando que nuestras leyes encargadas de regular e~ 

tas conductas sean mAs precisas e idóneas. 

Es ~implemente un proyecto. pero como mexicano me siento 

tratar problemas que a todos nos atañen, pues son de carácter -

insoslayable, porque futuras generaciones pueden verse envuel

tos en est~ cáncer del siglo XX, el consumo de estupefacientes, 

pues si bien es cierto Que la tarea ael gobierno federal, esta 

inmersa en otros rubros econ6m1cos y pol1t1cos también es cier

to que no se debe desatender la salud de las nuevas generdctu

oes Que son los c1m1entos de una sociedad moderna, cambiante y 

con ideas propias. 



1.2 ••. ANTECEDENTES DE LAS DROGAS 

Los estudios sobre los drogas tienen poco mas de un siglo 

de vida_ sin embargo del alba ae la historia, generacion~s de -

invest19adores pr1mlt1vos. en tooas partes del mundo, trataron 

de d~scubrlr tos med1os de alterar. explotar, o dom1ndr los pr~ 

cesos de la mente an1pltanao l~ propia eAper1encia ael universo. 

La presenc¡a de sustdncias que pr~veen v1s1ones. 1mpr¿gna 

c3si toda la evolución del hombre prt~<tivo y algunos investig~ 

dores. (Wasson, Alan Watts, Robcrt Grav~s}, se adelantaron 3 la 

htpótests de Qu~ !~mayor pdrtE de l~s religiones der1van de 

(teofani3s), provocaaas qu!micamenté. (\) 

A cont1nudci~n se analizarA un resumen ae los orígenes de 

las arog3s en los principales pueblos y culturas de antigüedad. 

donde se ut1l1zaron las drogas, p~ra proüuclr und personalidQd 

d1st1nta y llevar a los numanos a una esfera sobrenatural con -

fines mAgicos o l1túrg1cos, y as1 lo nicier4n los sacerdotes o 

magos continu4ndo la costumbre hasta nuestros dlas. 

La odis~a narra la ll~gade de Telemaco e Esparta de la co~ 

ta de Men&lao ~~tleriormante a ésta se realiló un banquete en. 

dond~ se realiza t evuca ~l dest111~ d~ Ul1ses y todos los Come~ 

sales caen ~o protunaa Melancolia. 

(1) 8r~un Jean LOu1s. ti1star1a ds las Drogas- Edit. Bruguera. 
Barcelona 1~10. Pág. 3. 
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Helena ordena entonces a sus criados que escaneen en las -

copas de Nepente (bebida qua produce olvido), también del dolor 

y del infortunio enseguida la risa se forma en los labios de -

los que habfan ingerido esa bebida. 

Los helenistas durante largo tiempo Jugaron que el Nepente, 

era bebida M~g1ca y hacfan gran uso de ella. 

Los Helénicos durante lago tiempo, valga la r~dundancia. -

tradujeron el papiro, que a la postre fue Hebers en 1873, donde 

se sabe que los contemporAneos de Amenorfis 1, conocran los - -

efectos del opio y hac!an uso del mismo. 

Los antiguos griegos atribulan a Orfeo, algunas obras es

tratégicas que se han perdido entre las cuales se encuentra un 

tratado de plantas Mágicas. 

Mnemosine y la hermana de Cronos y de Océano. madre de las 

musas puede ser 1dentif1cada, como la diosa de las Adormideras, 

que veneraban los Cretenses los soldados griegos fueron induci

dos a conocer los efectos del Hachls. guerreando contra los pe~ 

sas y los esitas. 

Se podfa afirmar Que todos los profetidos d¿ los Oráculos 

y de Jas Sib1ll~s de la antigüedad se debian a ebriedad Natural. 

como los delios, donde las emanaciones de Carbono salidas de -

una fisura de la tierra, sumfan a la p1ton1sa en trances est~t! 

co~ u p1·0vu(a<lo, (01!10 lu deruueslró Pou~idnds el P~r·egiestra. 



Dijo este, que los OrAculos de Trotonio, deb!an untarse al 

cuerpo, con un aceite optado ugento de bruJas que produclan los 

tndfgenas. El consultdnte se tendió entonces en el suelo y se~ 

tarse arrastrado pies por delante, a un hoyo hondo, cuando vol

vfa en sf los sacerdotes que habfan crefdo ver. 

Esta creencia en la matertalid~d de las alucinaciones que 

volvemos a encGntrar entre los indios de Am~r1ca del sur y de -

México en la Antigua India d~l R1g-ved3 y en~re los pu~blos que 

profesaban el Paganismo. En los misterios de Eluis1s. los sa

ceraot1stas de Ceres o úemeter llevaban Haces üe adormidera cu

yas cabezas se han encontrado en las manos de una pequ~na esta

tua de la diosa. 

Por lo menos en el Arte ar1t1guo, se encuentra la adormije

ra como slmbolo mltol6g1co dél sueño o como materialización de! 

dios que concede el sueno. a este dios ll~maao Morfeo ~0r los -

romanos. {de ~~uf parte el neolog1smo llamado Morfina"). 



El arte grecoromano era representado por un hombre barbudo 

que se tnclin~ba sobre los durmientes. para vertir sus párpados 

el jugo de la adormidera contenido en un cuerno de bebida que -

lleva en la mano. 

Tambtén sobre la tumba de Ariadna durmiente se inclina el 

dios barbudo del sueño, llevando las cabezas de adormideras y -

el sueno del opio. 

Entre los antiguos griegos esta)~n las adormideras consa

gradas a ~oemeteru inventora y diosa de la agricultura, Oemeter, 

conocida por los romanos como ''CEREs~. habla mitigado con una -

1nfus16n de O?cn~ planta. el dolor y la crisis de angustia que 

le habla prodúCido el rapto de su h1Ja Persefone, por el dios -

de los 1nf iernos Hades o Plutón, se dice que por esa razón la -

estatua de la tierra de Demeter, lleva en la mano una caoeza de 

adormidera COffiO s1 fuese una dntorcha que disipase las t1n1e-

blas del infierno. o se~ las angustias o preocupaciones produc! 

das por el dolor y la muerte. (Z) 

Para los ~ombres pr1m1t1vos la actorm1dera es algo tan irn-

en semillas, s1mbolíza fecunQidad atundancia ¡ por este mcti-

vo es que en los siglos 111 y IV. antes de cristo las mujeres -

deseosas ce ser m~dr~s ouscaban, Droches y alfileres que repre-

(2) lbia~m. Pig. 



sentaban una cabeza de adormidera. 

Los primeros testimonios acerca del uso del opio en la eu

ropa barbara se remontan, al periodo neol!tico. 

En efecto el sltio que estuvieron las ciudades a orillas -

del lago Nauchatel. en Suiza. han sido descubiertas cabezas de 

adorm1deras de la variedad de (papa~er Seg1terum) 4uc no exis

ten en estaoo silvestre, el hombre de los p~laf1tos fue pos1bl~ 

mente 1n1c1ado en el opio por los mercaderes nómadas del Asia, 

sin embargo tomando en cuento el tiempo necesario, para alimen

tar la adormidera silvestre y lograr la mutación de ''Papaver s~ 

gtterum'' ¿s pra03~!e que los ~fectos de su Zumo hayan sido cono 

ciaas mucho antes esto en el periodo Mesolltico. 

(8000 A 5000 a. de Je). 

Los gal so heredaron de los Celtas el conocimiento de las -

drogas vegetales que usaban tanto por sus virtudes Medicinales, 

como por sus propiedades aluc1n6genos, Beleño Belladona, Cañamo 

adormioera y hojas secadas dt sactuta sat1va que no es otra co

sa que 13 lechuga. 

Los !rabes heredaron muy nttturalmente el opio de los 

eg1pc1os y ei Confia~ls ve lo~ h!bitantes del Eufrates. 

Las dos centurias que procedieron al advenimiento del Crl! 

tianismo fue un periodo obscuro y turbulento el mundo se prepa

ró para un orden nu~vo que hablan de imponer las legiones roma-



nas en aquellos años de transición, donde se encontraban dese

chos la hegemonia helénica, que el imperio de Alejandro, ta in

quietud y el orden prevalecía y los entonces poderosos de la -

tierra se afanaban pers1gui~ndo una maravillosa sustancia con -

la que pudieron eliminar s1lenc1onsarnente a sus enemigos o sui

cidarse o ellos mismos en el caso más desesperado. 

fl 0µ10 por esa virtud de al1v1ar cualquier aolor y ae ma

tar sin sufrimiento, el r¿med10 para luchar favorablemente, co! 

tra tan trágica ad~erstdad. 

0esac Jos m~s remotos tiempos, casi desde ta fundación de 

Roma, los Romanos gustaban de cu!tivar en sus 1ardines, la acto~ 

m1dera como planta ae aoorno y tamh1~n como material 1nd1spens~ 

ble, para hacer dulces, pues los antiguos romanos tostaban sus 

semillas y amas~ndolas con miel prepar~tan a1~~rsos µaste! il!os 

costumbre Que aú~ per~~rdUd en la Jtal1a del ren=c1m1ento. 

De~pués ae este pequeno esbozo, en donde doy a conocer Jas 

preferencias Que ten1an los antepasados europeos y Orientales, 

ahor~ nos remontaremos por di~t1ntos lugares del mundo, para t! 

ner un mayor atundam1~nt~. :~~r~ ios antec~dentes tl~ las drogas. 



- Otras teor!as que versan nuestros historiadores, sobre -

el tema referido sel'\alan, desde tiempos muy anti'guos¡- en: Jadia 

y China se pensabd que la marihuana favorec1a la 5a1ud del hom

bre, le prolongat>a la vida, le revelaba eventos del futuro al -

adeldntar el tiempo y les permit1a la comun1caci6n con los espl 

ritus. (3) 

Por otro lado la 1nf0rmac16n ~!s temprana acerca del uso -

de la cannabts, proviene del yerbera del emperador chino Shen

Nung. quien nace 5000 años la recomendaba para la malaria 1 el -

estreñ1m1ento, ¿l beri~er1, y los dolores reum~ticos. Hoa-Glio. 

otro yeroero antiguo recomendaba una mezcla de cannabis con vi-

Mientras en la India se ~reta Que ''este regalo de los dio-

ses~. aceleraba el pen~amiento, favor~cta el ju1c10, inducia al 

sue~o. reducia la f i~bre, se conociar. sus efectos psicoactivos 

los cuales pensaron, 1ntroductan al nombre a 0tro plano del mun 

do que lo lle~aban a cre~nc\dS re!ig1os3s y al acercamiento es-

pir1tual pero a pesar de eso, la cannab1s se le valoró m!s por 

sus efectos med1c1n~les. 

La n1stor1a tamnién consigna que los antiguos egipcios, to 

los Arabes que tan1b1én üsahan y usan Marihuana, lacaso na hactan 

(3) !bld.:M. Pái]. 3Y 
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Sdturar la atmósfer~ d~ sus cErraa~s tiendas d¿ ~erfume de s~n

dalo creyéndolo e~cit~nte en sus org1os sexuaie~?. 

En fin nos h~mos dado cuenta que cada p!ts o grupo étntto. 

tr3vés J~ la historia ho ¿ntontrcdo sus propias drogas. la rn~ 

yor parte üe las v~ces de los frutos y plant~s de ta natur~leza, 

les proporc1unaba rngíriéndolos al natural o sometiéndolos a un 

proceso Qufmtco, rudtmdntarlo descunr1¿nao en ellas alg~n pr1n

c1p10 tÓ\ICü o aluctnOg~nü ~ue les factlttjra l~ entrega absol~ 

ta a sus rituales rell~!05os, qu¿ los in(ttara a la lucha, los 

ctepr1m1¿ra, Jos trasl¿Jara a la fanta~ia, les proau1~ra gr~n eu 

far1a, o les exacerca1-~ sus desees sexuales. 



SEMBLANZA HISTORJCA DEL CONSUMO DE ENERVANTES EN 
AMERICA LATINA MEX!CO. 

1.3 .•• Podemos estdr de acu~rdo qué es posible encontrar en 

todas las culturas y en todas las épocas. que el hombre ha em-

pleadú siempre algunas drogas con propósitos no precisamente t~ 

rdpéuticos. 

Por Jo que respectd a México y América Latina, me toca ha

cer una recop1Iac16n acerci del uso de drogas en la 8ntigüedad 

y comu se fue derivando su consumo. 

Los antiguos me~tcanos y el México colonial no pueden ser 

soslayados ya que según h1storiadores existen elementos contun

dente~ donde esgrimen el consumo de algunas drogas. 

LQS m1s1oneros y cronistas de la ~Jaca que estudiaron las 

costumbres indtgcnjs nos deJ~ron numerosas descr1pc1ones de l5s 

drogas que se emplednan y los efectos que provocdban, y algunos 

de sus r~latos co1nc1den en todo con las observaciones de lamo 

aerr.a farmacologfa. 

En la época pr~colomb1na. los antiguos rne~1canos consumfan 

con rétdt1va rrecuenctd drogas que posef:n ~fectos psicotrópi-

co~. 

Es muy probable y no obstante el uso de muchas de ellas, co-

rno los nongos alucinógenos. y el peyote; éStuvteron rcstringi-

doi ~ ~~c~~~1tv; f~íiy1o~os ya Que rnucnos autores, seíla!an que 
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solo l~s consumtan los adultos y Sdcerdotes en -~i2rt¿s ceremo· 

ni as. 

(vid Mololini•. 1541; Muñoz Camargo 1546, Our~n 1581) !4 l, 

Es un hecno no obstante y que casi todos los cronistds 

del siglo XVI y aún del s<glo XVII. registran con especial det~ 

lle Que las indtgenas empleaban fr~cuentemente yerDas Que prod~ 

cen embriaguez, locura, y la párdicta de los sentidos. 

Y esto a tal gr~do qu~ no puede evitarse lQ irapres16n de -

que a los aJos de los españoles, los antiguos mexlc3nos no ha~ 

eran otra cosa. 

Una razon basta para aclarar el problema, •antes del aesc! 

brim1ento de américa no habf 3 drogas alucinatorias en España y 

el opio no fu~ introducido en la medicina europea Slno mas t~r

de". (S) 

Fueron mucnas las plantas Que ut1lizdron los mexicanos pr~ 

" colomb1n~s con propiedaaes psicatr6picos, Fray Bernardino d~ S~ 

(Vid 1956. TliI P. 292} y Fran~isco Hern!ndez 3utor de ta fuen-

te ~uc t.onttene m~s cte ~st~ obr3. menctooa ccsi sesent~ a lo 9 -

lórgo ct~ su invest1gac16n. 

C\.11¡;,;; !.! Llilid!Jva {\·id 1790 lit> lV. cap. XXVIII) o piedras 

(4} !tdílt:m~ Pág. ::,3 

(5) !bioern. ?ag. 60 
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como las Hazamew. que curan los atdques epilépticos y provocan 

el sueño. gr~n núrner~ a~ hlerbos y vegetdl~s descritos por He~ 

n~ndez no son del tGJo 1d~nt1f1cabl~s hoy en dta pero puede 

af1rmars~ qu~ la ~~rihu~n~ no se encontraba en ellas. 01 Ja 

Amapola (p~paver somntt~rum}, ambas orlginarldS del Asia menor. 

A cont1nuac1~n se e~amtnar!n las características que uno 

y otro autor les atrlbuyen 3 las piant~s mas importantes. 

PEYOTE.- Otee Sahag6n ••nay otra hierba corno tun5s de t1e

rrd que le llama~ Peyotl'' es blanca, los qu~ l~ comen o beben 

ven visiones espantosas o de risa. dura est¿ ~0rrachera dos o 

tres dtas. i d~s~ués se qu1ta. 

Los cn1ch1mec3s 1u llaman m3njor a~ los dioses. µuest~ que 

les óa Animo póre pelear, y nv tener w.1edo. ni sed ni hambre, 

uen algunas regiones le llaman P¿yotl Zacatecano". 

los lnd1os tenlan I~ idea que les daba poder para ?~edecir 

el futuro ast como aülYin~rlo. 

OLOLIUHQú! ..• algunos l< !ldmaban Coat~1huitl o h1erbd ae 
la serpiente. es un~ pljnta trepaJora, con r!ice5 fibrosas, ta 

l!cs ~erdes citindr1cu~ y delgados, hojas que también son ver

des y óe!g~das pero acorazaa~~. ;r!ndes flores Dlancas y una -

semilla redonaa, Que p5rece ci!~n!ro, cuando 10s sacerdot&~ ~~ 

dios aeseaoan simular una conversactCn con los dioses y r~cíbir 

respuestas a sus pregunt~s es3 ~u~ producia d~l1r10 y apar1c10-
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nes de fantasmas y demonios. 

SahagQn por su parte nos describe diciendo ''nay una hierba 

Que se llama Coatl~oxouhqui, i crla una semilla ~ue se llama -

Ololiuhqui. esta semilla emborracha y enloquece, denla por beb~ 

dizo para hacer daño, a los que Quieren mal, y los que la comen 

p~rece que ven visiones y cosas espantables. denla a comer con 

la comida o a beber con la bebida los hechiceros a los que abo-

rrecen alyunos para hacerles mal, esta hierba es medicinal y --

sus sem1ll~s son tu¿nas. 

Par·d Id go:J, ~oliéndola o oon1énctola donde e~tá la gota, 

( 6 ) sin lugar a duda podemos observar mea1ante ~sta investiga-

cibn. co~0 tns antiguos meKicanos, y~ tenlan el uso especlf1co 

para cada sustancia ps1cotr6p1ca, pues s1 bien es cierto que --

era utilizada para actos rel1g1osos y ceremon1aléS, también era 

cierto que deo1do a sus efectos alucinantes se trataba dé con-

trolar su consumo. 

El n1stor10J0r llamad~ Roger Ho1m, en su estudio sobre los 

nongos tóxicos y aluc1nµgenos ref 1ere a la op1n16n de Carlota -

de Bélgica, esposa de Max1mil1ano, perdió el Jutci0 y después -

murió por naberle daao de tomar sin ella saberlo algo de OLOLIUH 

QUI. tamo1én era liamada ~gloria de la mahana'', un dato curioso 

de la pl~nta es Qu~ d~sµu~5 d¿ dos o tre~ semanas dé 1nger1a~ -

(6) !Dioe~. pág. 67 
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vol~ta a reproductr los mismos efectos alucinatorios ir'.c1ales. 

EL OLOLlUHQUI .. tenia pr1nc1p1os acti~os ae la E1·gina. y -

la lsoerginalas que se hayan estrecnament~ 11~~das a las propi! 

dactes del ps1cotróp1co dencm1naJo L50, esta planta tambi~n est~ 

ba 1nt1mamente ligada a la adorac10n del ~aiz y con los concep

tDs der1wados a est~ culto como es la Abundancia, Fert1l1dad, -

fecundtaad, se tenlj la creenc1a que habitaba un otos en la se

milla el cual se incorporaba al nurn~.10 cuando se consumla e In

cluso se podta manifestar en ese cuerpo en una especie de pose! 

do. 

Se mer(t0na tjmbién otros vegetales como la Cohaba P1ptod! 

nia Reregr1na ''de los indios del Caribe y de los Andes, vegetal 

rico en 8ufotenn1na, que produc1a v1s1ones alt¿rac1ones en r~ 

laci6n con el tiempo y el espacio (similar a los efectos de la 

Marihuana),. 

EL SENlCUlCHl y el COSli ZhPJTE .. perturb3b3n la memoriza-

Clón. 

EL MlCANPATLl .. ~hierba de la muerte''. producen sranos en 

la Que pululan lar~as que los hdcen brincar ~frijoles saltado

res~. en inglés "jumping beans" Que aún se usan en California 

Texas. estos granos se nactan ¿n nar1n~ y coctdos en forma de -

tortas se comtan, producténdo gran E~c1tac1ón y sueños fantast! 

~us. 
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EL HUAttTO o HUAttTUC •• de los indios quijos es una bECtdl 

preparada a oase de floripondio datura arborea, después ae las 

aluc1ndctones que produce viene el 'estado corndtoso, que puede -

jurar has~a tres d!as, igual se puede decir oel AYAHUACA y del 

YAGE. 

Cada pais uso tas drogas Que le son caracterlst1~as s2gún 

la situación gE:ogr~fica. como ~n el caso de la planta 1lam6da -

uKava'1
, utilizada en las Islas FldJI en la Pol1nes¡a. La plan

ta: de l~ cocá car~cterlstica de Amér-ica dE:I Sur, sobre todo e.n 

Perú y BoltVl-3, aesd€ el afio 1230. ye era mot1 .. ·0 ae- gt..1erras 

cruent~s pur e:J rey Inca CAPAC. y en 1315, por ROCA, para apoa! 

rarse de las plantaclones de lo~ paises vec:nos, dr~gi ~n 1a --

que ne tard3r~n ~r1 aiicíonarse. tambi&n según lo ref i~re "José 

Acosto en su libro H1stor1a Natural de los !neis en 1590) 17 1 -

al 1gud! que Garc1la-za di: la Vega, Quien por 11n¿a matErna des

cendla de Incds y lo cuenta en su libro "comentarics reales que 

tratan del origen de los Incas" de sus te 1es y de su 'JO!::térno -

publtcado en Lisbc~ ¿n ios años 1609, 1616. 

fstas hojas de cocd son mdSt1cddds por los ndtivvs de - --

esas regiones y en ellos se observa un oumento en la resisten-

c1a ffsica. 

(7) R.:dst1 Adefar ano 1985. Procuraaur!a General de l> Repú-
bl 1ca. P~gs. 18, t9. 
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EL MEl!CO !NDEPENO!EHTE 

En \a épocó qua ~a de los O\tlrnos tres cuartos de siglo -

XII y el primero de este siglo, la drogadicción no llegó a ad-

qutrir caracteres gr3ves. 

El consumo de drogas, se restr1ng!a al denominado LAUOANO, 

algunos otros m~d1camentos preparados. con opio y sus deriva-

dos. prueba de ~u~ e\ uso del opio en esta época era de poca i~ 

portancia es que los ju1c1os mas severos, c0ns1deraban la opio-

manta de inmoral, y lo consideraban en todo igual al "vicio de 

bailar, tr al teatro, fumar tabaco. etc .• sólo algunos moralts-

tas llegaron a decir que era tan grave como el Juego de la pro-

m1scu1dad sexual. 

En nuestro pals como en el resto del mundo a lo largo del 

siglo XlX, y pri~cip1os del siglo Á~. los médicos recetaban - -

op1aceos u1rectamcnte a los pacientes y las f drmacias lo ven-

dian sin recetJ médica dlguna. 

Nuestro gobierno constltuclonol, preocupado por la creación 

de an nuevo sistema polttico y en co!ncidencia con las activida 

des actitudes Que se tenl3n en la época hdCld las drogas. 

"NO SE OCUPO SEAALAR MEDIDAS PARA SU CONTROL, EN LAS CONSTITU
CIONES DE 1824 Y 1857". (8) 

(8) Antecea~11t~s !e;~!e~ ~P la farmacodependencia en México. 
P.G.R. Año \989 Rev1sta. 
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Como debla de suponerse no se encontraba d1sposici6n algu

na relativa a estupef dcientes o Psicotrópicos. 

Las primeras reglas soDre el particular se encuentran de -

hecho en el Código Penal para el Distrito Federal, y el territ~ 

ria de Baja Cal1fcrn1a sobre delitos del fuero común, y para t~ 

da la República en materia ae fuero federa! {contra la Federa-

de diciembre de 1871, y vigen!e a partir -

del primero de abril del año siguiente. 

El titulo séptimo de este ordenamiento se ocupaba ae las -

delitos contra l~ Salud Pública y, en¿\ se e5tablecen algunas 

disposiciones soDre sustancias nocivas a la s~iud 1 a~uel!cs -

prGductos ~ufm1c0~ susceptibles de ocas1on3r daños. 

As! 21 articulo 842 s2ñala "El que sin autor1zación legal 

elabore para vender las sustancias nocivas a ld salua o produc

tos Qulmicos que puedan causar grav¿s estragos sufrir! la pena 

ae cuatro meses de arresto y una multa ae 25 500 p2SüS. 

La mts~a pena $Igue diciendo se impondr~ con dichas sustancias. 

sin la 

Autor1zac16n correspondiente y al Q~e ten1~nao1as las des-

glamentos respectivos•·. 

La expresión es imprecisa. pero la intenc16n del leoisla

dor era combatir lo que hoy llamamos, Estupefacientes y Psico-
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trOpícos; ya que el articulo 844 se sanciona con multa de 2 -

a~os de prisión a los boticarios y los comerciantes 

en drogas que falstf iquen o adulteren las medicinas de mo

do Que sean noclvas a la salud". 

Esta misma intención puede suponerse en nuestros tres pri-

meros códigos Sanitarios, promulgados en 1841, 1894 1902, ya 

que regulaban la ~enta de meuicamentos pel19rosos y en especi3l 

del Laudano. era una prepjr~c16n que conforme a la farmacopea -

europea española, contenta Opio. Azafr~n. Canela, Clavo y Vino 

blanco, era un ~ed1camento empleaao soore todu pvr ~uJere~. ya 

que las al1v1aba de las molestias de 13 menstruación y la Meno

pausia. 

Es imparttnte ~d~ertir Que. desde el prt~ero de nuestros -

Códigos Santtartas se ord~na integrar un consejo de Salubridad 

al que concibe como la autoridad suprema, en ~ateria de salud -

pública, la importdnc1a de este organismo fue su act1v1dad, co~ 

tribuyó en gran msa1~a. d ~~tatlecer con firmeza el concepto S! 

lua Púttl 1cai·. 

gul~rla. 

al promover la conv1cc16n que era necesario re-

fueron estas ideas las q~e en la primera década úe nuestro 

•i~l0, co:1•••~· l• REFORMA DE LA FRA:CION XII DE LA CONST!TU

C!Ott DE 1857. entonces en v19ar el t2Ato ar1g1n!l ae la misma -

senal~oa, ''qu~ era facultad del congreso ae la UniOn, dictar le 

yes de Natural1z~ci~n. CGlon1zaciOn, y Ciudactan1a". 
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pero no lo facultaba para legislar sobre salud pública. 

As! el 12 de Noviembre de 1908, la fracción citada fue r! 

formada, paro otorgarle esta posibilidad. 

El te~to final de esta fracción señaló a parttr de enton

ces que. el congreso estaba facultado para "Dictar leyes sobre 

Ciudadan!a. N1tural1zoc1ón, Colonización, Emigractón e lnmigro

ctón, y salubridad general de la República". 

las ~aguedades dE nuestros primeros Códigos Sdnitarios de

Sdparec1eron por tcmp!eto 3 partir de que se promulgara, el 8 -

de Junio ü~ t826, cuya capitulo se~to se refiere üe mdncr~ a -

las Gr0gJs Ev~r~~nt~s. v aedica trece articulas a seftalar las -

restricc1vnes y proh1b1c10n~s que le tmponr ~r Cc~er(i0, Impor

tación. ~laoorac¡óri. sum1n1stro, o tr~f 1co cte cualquier clase -

que ~e efectúe con este tipo de sustancia, en nuestro pa1s. 

Lds ide5s y conceptos centrales ael Código Sanitario de 

1926 inflJyeron de roanera decisiva en nuestros Códigos Penales. 

De 1929 y 1931; asl corno los códigos San1tar1os que los -

sus~ituyeron en 1934, 1946, 1954~ 1971, y la Ley General de sa

lud d~ 198~. 

EI ya mencionaao c6J:;~ d~ 1926 es el primero en ofrecer a 

manar~ cte definic1on una lista de sustanctjS a las que SE consl 

dera. DROGAS Y E~ERVA«TES, entre las Que se menc1ond, 31 opio -
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en sus diversas formas. la cocatna. la morfina, la heroina en 

sus diversas formas y sus sales de faStas. tres últimas; la ado! 

mtdera. las hoJas de coca. la marthuana en sus diversas formas. 

El procedtmtento no ha sido alterado en ninguno de los e~ 

d1gos Sdn1tar1os subsec~¿ntts, que a lo m~s nan venido amplia~ 

do, solo lds listas que ofrecen. 

Entre sus prGh1~1c1ones hay cle:Js antecedentes de algunas 

registrarAn mbs tarde nuestros códigos penales de 1929 y t931 

como la que pide el cultivo de Marihuana y de la adormidera en 

terr1tor10 nacional. y la qu¿ nace extensiva L:: calidad de il.!. 

cita todas: aqut::llas s.u:.tanc1as, peligrosas o dafiinas. lle-

guen o no a cons.t1tu11· un v1c10. tan pronto como haya productos 

medicinales qu¿ pueddn sustituirlas en usos terapéuticos. 

Otros elementos del código sanitar10 de 1926 han sido con 

servados por nuestra leg1slac1ón, coma la disposición que ord~ 

nabd l.a inc1nerac16n de las drogas enervantes, que se decomisa 

ran, d menos que pudieran ::prove.::riarse ele el las. Lo que penn_t_ 

tta al aep.:irtam¿.nto a¿. 55.iud, hoy la SecrEtarfa ue Salud, el -

estaolecer lugares e5pcc1alE5, para ~l restaDlec1rn1ento de las 

personas ~ue nuu1esen conten1ao el hébito de ingerir sustan

cias de esa tna0!e, o el l1m1tar exclus1vdmente ~ mftlicu~ (tíu 

Janos, o veter1nar1os titulados, la pos10111aaa ae prescr1b1r 

el empleo de ~ea1camentos que tuviesen entre sus elementos ORO 

GAS EllERVANTES. 
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Las caracterf sticas de los códigos subsecuentes al ya me~ 

c1onado código de 192ó pueden verse como variantes. 

El código de 1934, le otorgó al departamento de Salubridad, 

facultades mAs amplias para controlar el tr~fico de esos produ~ 

tos, prohibió la ~ntrada a nuestro pats cte los extran1eros to'! 

cómanos e 1n1ci6 ld costumbre de aludir a las SúStanc1ds ener

vantes por su nombre c1entff1co. tenaencia que se conserva has

ta nuestros dtas. 

El c~digo sanitario de 1949. sustituyó la eApresión 1'dro

gas enervantes•, por la de "ESTUPEFACIENTES", y seftaló que pa

ra prescribir ~stas sustancias, los M~dlcos, los D~ntistas. los 

Veterinarios, deberfan registrar su titulo en 15 secretarfa de 

Salubridad y As1stenc1a. 

El código de salud de 1954, presentó pocas variantes en -

este aspecto anterior entre los que destacan el haber exLena1-

do la pos1b1l1d=.d de prescr1ti1r med1camentos. 1 que contengan E~ 

tupefac1entes. a lüs pasantes de Med1c1nd en ciertos casos y -

el ordenar que constituyeran una tarea perm5nente, ''la campana 

general contra el Alcohol1smo, la producción, venta 'i consu

mo de sustancias que envenenan al tnd1v1duo y d2generan la es

pecie num~na. 

El código Penal oe 1929, seftala en su articulo 507, que -

quedan prohibidas casi todas las conductas en relación a las -
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DROGAS ENERVANTES, o a las pl•ntas susceptibles de proaucirlas 

si carece de autor1:ac16n legal necesaria o dejad¿ cumplir --

con las leyes, reglamentos. u d1spos1ciones que e~plda el con

seio de Sclubriddú 9enera!. ( 9 ) 

El arttculu 515 s~ñala que estas drogas. sus~anc1as o - -

pldnt3s se decomisarán en toúo caso y ademas se inutíl1zar~n -

cuanao no pueJa dárseles otro destino sin peligro". 

Considero que los articules versados son los de mayor im

portancia, en cuanto a el estudio de referencia de este cap!t~ 

lo. 

El problema de la toxicoman!a no tenla los graves caract~ 

res Que posee hoy en dta, pero ya en aquel entonces ex1st!an -

disposiciones para combatirlas. 

Asf una de ellas contenida ¿n el ordenam1enta Jurfdico que 

comento. le otorga a la autoridad Judicial competente, la facu! 

tad para ~tnterndr todo el tiempo que sea necesario d toda per-

quier forma, sustancias noctv~s a la salud. drogas ~nervantcs, 

o olantas orohio1aas· •. art. 521. 

D1spos1~1ón ~ué complementa al ordenar pvco acspuás que; . 

(9) REvista dé la Prc~uracturia Gen~ral de la Repúol1ca. 
año 1989. 
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que sin prescripción médica, qu~ llene ·todos los requisitos és

te acostumbre estar bajo la influencia de alguna ·droga-enervan-

te. 

La reclusión durara hasta la completa curación del toxicó-

mano a juicio del consejo supremo de defensa y prevención -

social. articulo .. 525). Alguna de estas disposiciones como 

lo veremos en los siguientes cap1tulos. fu~ron acoyidas por la 

legislac16n penal actualment¿ en vigor en nuestro pais. 

Para dar marco al grave problema actual. que representa el 

fenómeno de las drogas. he dado esta pequeña 1ntroducc16n hist6 

rica de las mismas sin deJar de referir el consumo que se ha --

propagado una velocidad sin precedentes, a par:1r de l~ 1éc~-

da de los 60tas, pues anteriormente no se ola tanto el consumo 

de las ya menLionadas. 

Ningún pa1s ha quedado en mayor o en menor grado a salvo -

de los problemas desoladores que ocasiona el uso de drogas tra~ 

pasando todas las fronteras sociales, económicas, pollt1cas y -

nacionales. 

1.4 EL NARCOTRAF!CO PROBLEMA LATENTE 
CAUSA PRINCIPAL DE TOX!COMAN!A. 

La situación internac1ona1 Oéi cu11::1uíiíU • .-:iJ .:r:::g.::s: es '.Jrñve, 

el cultivo y producci6n cte opio, cocaina, ~5r1~uan~ y otras dr~ 

gas de diseño sigue e~tend1éndose. Su oferta ha rebasado la de 
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manda, perdiéndose en lo última década, la l{n¿a divisoria en

tre los paises productores y tos paises consumidores. 

Oesap~rec1encto por completo en algunos paises. aunque Jn

tes se p~nsab~ Que las naciones productores. tenían gdnancias 

positivas en la pruaucc16n de Op13c~os, ahora también es claro 

que los productor~~. son también victimas importantes, ejemplo 
( 10) 

''PaQü1st!n Que en 1980 no p¿ns!ba tener h~roin6manos. aho-

ra nabla J~ 660.000 consumidores. 

Ta1lanct1a .•. pa1s 1mpurtlnte en ~l tr!nsito y refinación 

de opiaceas del tr1!ngulo dorado, se na convertido en un 

importador n~to p~r= sat1sf¿cer su nutrtda población de 

opiómdnos y heroinómanos. 

Colombia ••• estima tener ólredsdor ae 600,000 ~acainóma

nos, también llamad! ueasuco'', en tanto que Perú. confir-

ma t¿ncr alrededor de 138,000. 

El surg1m1ento ae Malasia como pais de tr!n!ito y elabor! 

c16n de Harolna ''ª co1nc1dlao en un espectacular aumento en su 

consumo interno Je drúg~s. 

~~=~o~ otros ~atses. productar~s o traficantes. Jambica. 

(10) Oacum~nto ntrrno ae la Pracuradur!a Gen~rdl de la Rapti
bltca. Con ~c¿n~1~ de la ü.M.5. (Orgdn1zaci6n Mundial a~ 
la Salud) nte lo O.N.U. 1989. 
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Egipto, fligeria, la India, la's Bahamas y Bel!ce,_~ntre ?tros i~ 

forman notables incrementos en el consumo y_~epe~dencLi;~e las 

drogas. 

Invariablemente do~dequierd. que hay cultivo, .~raflcci lle-

gales la consecuencia es a nivel local. 

El surg1m1ento de un elevado consumo de pasta de coca .en ~ 

Dolida, ilustfó ld manera que un pats pue(Je pasar de 1.3 produ,f_ 

ción d l~ drogad1cc16n. 

Durante las a.ñas setenta, Bolivia casi no tenia drogadif 

tos, aunque producl: una gran cantidad de hOJdS de ·caca. 

La oferta mundial del opio. cocatna y marihuana, rebasa 

con mucho la aema.nda; enormes cantidades pueden ser destruidas 

y confiscadas sin afectar el consumo. 

Este excedente exacerba el proolema del consumo de drogas 

en Jos paises productores, y las vuelve m~s baratas y por ende 

mas :ccesibles en las nacíones consumidoras de Occidente. 

íambién incita a las organizaciones d~ Narcotraf1canta~. 

desarrollar nuevas técnicas ae comercial 1zac10n. 

Por e1emplo el exceso en la oferta de los productos de co-

nato ae Sodio, para producir el "CRAC~··. crea tant3 je~endenc1a 

la mencionada que dio lugar a un nuevo grupo de drogadictos y 3 



25 

un mercado nuevo p3ra los productos de coca. 

El narcotr~f1co intern~c1onal. constituye un sistema com

plejo y aesentralizado mal definido e infinitamente variable. -

el sistema es fl~x1ble. opera de manera diferente se~ún la cul

tura, y responde con r~p1de: a las presiones respecto a la eje

cución d~ las leyes. 

Los trofican~es anarca toda la gama que va de empresarios 

ind1v1ctuales a or9an1zjc1ones estrictamente dirigidas, sumamen-

te ctisc1pl1nadas, y b~stamente, financiadas. en un extremo se -

haya el ind1v1duo que cruza la frontera para comprar dr·ogas, ya 

sea para su consumo personal o para 1·~v¿nder!a~ Pn tlíl mercado -

local. 

En el otro est~n las organtzaciones que poseen o alquilan 

flotas de aviones. o barcos para tronsportar grandes cantidades 

ae un pals a otro. 

Enmed10 se encuentra una gran c~nt1daa de ind1v1ctuos u vr-

gan12ac1ones que p~rtic1pan. en el negocio del narcot1·!fico. l~ 

clufaos terror1st3s e insurgentes. los responsatles en contra

bandear los productos del Qpio, coca o Marihuana de un pats a -

útro. suele1l ~~~¿~;J!lz~rsP en una sola droga. 

Aunque las organ1zac1ones ae narcotrafic~ntes, vartan con

siderabte~ente también comparten varias características, Que -

les permiten tener é~ito, los líderes recompensan a sus ml~ffi-
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oras g~nerosamente, normalmente preston su 3poyo continuo a lo5 

miembros que son arrestados y a sus familias. 

Esta Oltima pauta se extiende d las person~s que viven en 

las 4reas oonde ld organizac1ón tiene su sede. o donde realiza 

sus actividades de elaborac16n. As{ los narcotraf 2cantes se -

les considera con fr~cuencia héroes locales, sobre todv En las 

regiones con economta con subsistencia. s1n emnargu cuanoo lá -

cooperdc16n termina, el v¿lo de buena voluntad termina. 

Cualquier miembro de la organización que viole el Código -

de secreto, engañe o proporcion¿ informes sobre la organización 

estA en peligro de muerte. 

tn caso d¿ au~ l~ represalía no pueda toma~se directamente 

esta suele e3ercerse en la familia ael tra1ctor. 

La economta de las drogas opera con grandes cdntiaades de 

dinero liquido conocido como narcodólares o narcoltras, sdcondo 

las dív1sas en et~ctivo de los patses consumidores paro apoyar 

la prodúCC?ón y transporte Qe las drogas y para entregar las -

utilidades a los jefes. 

El lavado de dinero es el proceso de tr3nsformac10n, de ei 

te capit3l liquido. a una forma m!s manejable. ocultando al mi! 

mu tie~~o su~ artgenes tlegaJes. un componente vital en las OP! 

raciones ael narcotraf 1co. 
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Caracteristicamentr?, al proceso de lavado de dínero, cntr! 

ña el empleo de cuentJs bancarias en extranjero una serie de 

refugios intermedios pdra el dinero. tdles como las empresas -

fant3smas que ofrecen e~pllCdCiones pldusibles para los capita

les y confunden a los investigadores. 

Los narc-otrdf1cantes pref1eren tn~ climd polfttco estable. 

una moneda fuerte y sólida y sin control de u1visas, rr?g!ame-n

tus Que garantizan el secr~to bancdr1u. pocas o n1ngund obliga

ción fiscal. y un s1stemd f1nanc1ero 10 suficientemente moderno, 

para manEJdr con ef1cac1a grandes tr~osdcc2ones. 

•llstór1camente, los centros da la~ado hdn surgido donde 

existe tlOa combinación d~ estds ~3r:(terlst1cas. ¿Jemplo ..• Pa 

nam~. Bdh.;mas, lslos Caimanes, SulZd, Hong-Kong y tas lsl•> An

g 1 onor111dd.3 s. 

L3s g3ndncias der1v4das ct~l tr~f1co áe drogas se usan para 

f1nanc1ar 0tras act1vldades criminales, socavlr los negocias le 

gftlmos, corromper instruccíoncs y d funciondrios públt~os y 

apoyar las insürg~nc1as polltic6S. 

El ndrcotr~f1co una emprc:s3 transnacional que util iz.:: los 

mAs dCtuo~!'Z~•1Us aJelantos ct~ ld c1¿.nc1a. el transporte, las CQ 

mun1Có(10nes, lls estrategias de ventJ, rarrupc16n y de comer

cio tllcito, no import!ndo et ctano causado al lnd1w1duo d 1~ 

SOCledad". 



CAPITULO 11 

CONOC[M!ENTOS FUNOAMEaTALES EN LA FARMACODEPENOENC!A. 

2.1 Conceptos de Psicotropicos y Estupefacientes más comunes 
y Usados. 

Iniciaremos dando un panorama en lo que se refiere a CD! 

ceptualizar las denominaciones usadas en nuestro código penal-

y ley general de Salud acera de qué es un estupefaciente y un-

psicotropico, para poder manejar con mayor focilidd<l ~sros con 

ceptos. Es necesario saber diferenciar entre uno y ot1·0 ya 

que de la forma en puntos posteriores comprenderemos con mayor 

claridad cada una de esas sustancias y vegetales; su tipifica

ción legal; sus características, es decir cómo podemos distin-

guir las drogas m&s comunes y usadas, sus efectos, qué p1·ovo--

can al consumirlos, donde mi principal preocupación es dar un-

conocimiento elemental de las reacciones que tiene el organis-

mo cuando es usado. 

Un estimulante de cualquicf· c1ase y además 1a facilidad 

para habituarse a los mismos. Muchos de nosotros hemos oído -

habla1· de diferentes sustancias o vegetales. ejemplo marihuana. 

cocaína, opio, hachis, crack, peyote. Pastillas como Oiazepan, 
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Rohypnol e Ionamin; Inhalantes como thiner, resistol 1 

llamado tecnicamente, pero cuantos de nosotros sabemos qué 

efectos tiene cada uno de los mencionados, sus características 

(es decir, como son materialmente). cómo los considera la ley, 

en qué ordenamiento están contemplados de consumg ilícito. 

Todo lo anteriormente versado trataré de e~plicarlo den-

trü de este caµítulo para QUt oJayamos comprendiendo y sea más -

digerible el desa~rollo del tema que realizo. 

Quien dtsee contribuir a la lucha contra la farmacodepen

denc1a debe te11er clóro varios conceptos importante dado que -

en nuestra vida jurídica serán de suma importancia en especial 

aquello~ qu~ ~us interesa la rama penal donde serán utilizados 

estos términos cotidianamente. 

La Organl!ación Mundial de la Salud, recomienda que se 

utilice el término de '·farmacodependencia" en vez de otros no~ 

bres que han e~tado en voga como: toxicomanfa> drogadicción, -

hábito, por io que Jefine~ "far-macoc.e~endencla": como el esta-

do psiquico y a veces flslco causado por interacción de un or-

ganismo v1vo y ni ''fármaco'', caracterizado por modificaciones

del comportamiento y por otras razones que comprenden siempre

un impulso irresistible por· tomar el firmaco en forma continua 

o periójica a fin de e~perimentar sus efectos psíquicos y a ve 

ces para evita1· el malestar producido por la privación. 
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Dependencia Ffsica o Adicción: ~Es ~l estado o adaptación 

biológica que se manifiesta por trastornos fisio1óyiccs ~ás o 

menos intensos cuando se suspende la droga 1 es decir el orga-

nismo se acostumbrd a la droga y la necesitd para vivlr~·(ll) 

Dependencia Psicológica o habituación: fs ~1 uso compuls! 

"'º d~ una droga. su desarrollo di: dependencia física . 

.Q!~ Sustancia ajena al cuerpo qu~ al ser intcoduclda -

puede ocasionar alteracion~s físicas y psi,oló~icas al indivi-

duo. Otro autores ma1h!.Jdn el cvncepto "narcótico" ... es una 

droga que alivia el dolor y produce suefio. pero como pod~mos -

¿Q~~ e5 1a tolerancia? .. La adaptación del organismo a 

los efectos de la droga lo que para sent1r~ pcfi5~r y 0bservar-

con mayor lntrnsidad J pl~nitud, les permite evadirs~ de 1as-

normas establecidas por l.a Sociedad i manifestar el aesagrado 

que l~s produce s~r unos simples peones en el gran Juego cívi-

co de las potenctas dei mundo. 

COCAINA.- Eritro.i:ilon Caca-lam. 

la coca es originarla de la región de Macchu Yanga. en -

el alto Per~. hoy Bolivia y se e~trae d~ un arbusto ''Erytroxi-

11). Ca.r-rnlo M. JuJn. "Droga, toxicomanía. sujeto delictivu y 
su Pendlidad. Edic. Carrillo Hnos. 1977. 
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produc~ flores am3ri11as y frutos rojos. titne unas hojas ova

les C3racterfsticas que llegan a medir de 3 i 7 cms. d~ largo 

por 3 de ancho y cuyos dos caracteres de identificación son: -

una corta esplcula en el extremo y 2 lineas longitudinales co

niventes ~n ámbas e~trem1daOes. 

la cocafna es un~ sustancia de color bl4nco cristalino y 

brilldnte qu~ se extrae de la hoja ae la coca, muy cult1v3da -

en paises ae ~m¿1·ice jel Sur, ~specia1mente Bolivia. Existen

varios laborhtorias cl¡ndestinos ded~~ados a trasform~r la ho

ja d~ coca por medios químicos en cocaína purd. 

a) Cucalna M~xicana. 

La cocaina es una base rnonovalent€ que calentada con agua 

o mejor con ácidos o alca)is se descompont dar.jo ácldo benzoi

co, alcohol metil1co. y leegonina, cristaliza en alcohol en 

prismas monüc1imas y gr~ndes ~icolor&s de sabor amargo. es so 

luble en 200 partes de agua fría • lo de alcohol frío, 1 parte 

de eter, 0.5 de cloroformo~ se disuelve ad~mis en acetona, eter 

ac~tico y benzol. 

En Mé~ico e(ist~n ~rooles que producen cocaína y las hojas 

tienen hasta 2 por ciento de alcaloide. Dado que en México no 

existian lrboles de coca considero importante plasmarlo en mi

investigaci6n par3 que las auto1·iJa~e! cnmüetentes tomen medi· 

das al resp~cto. 

hló materia prima p3ra cbtener la coca,na de irboles mex! 
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canos es la p1arita cuyo nombre tecnico es Erytro,.ilon Me)licanum 

1a cual se puede encür.trar en abundancia en los siguientes pu~ 

olas ~e Sonora o sus Inmediaciones: Saca tete. Cumuripi. Tecori, 

Tubac. Cajon, Capitan, Jubabapo, Sucna•1ista, f"anchito de Ajos, 

Cuyote, Jacataca~i. Escorpion, Mutica; también se laca1iza en 

los pueblos de V¿racruz que colindan c~n Oa1ac~ que son: Hidal 

gatitlan, Malold, Amate, Elotes y Toledo. 

A estos multicftad0s árboles me~icanos que producen c~caf 

na, __ les denomina "!1·Dales de zapotillo" (no confundir con 

el árbol de chicü zapott:} ni con el cuachichic~{\.2) Dado 

el cocamonlamo sufre cambios sociales, morales y físicos que -

lo conducen al celirio de persecución y a le paranoia pei1gn.1-

sa, el tomar medidas lt:gales para erradicar el hábito del "co-

los RtEncionactos árboles de "z3potil lo" dentro de ~é~ 1co. 

OPIO.-

El opio se obtiene por incisiones del fruta inmaauro ~e -

la •p.ap.aver comnlferum" (A:n.apola). el fruto qut: broto se reco-

ge a mano (un lila de opio equivale¡ 280 horas de trabajo; 

se ~a .anualmente, :iene una meaida que va ~e 0.50 a un metro ae 

(12) :oiaere. p!g. 
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Al caer la f101· deja en su lugar el fruto o cápsula ele-

mento del cual (a~n ~erde) se eAtrae el opio practicando esco

riaciones en ia superficie de lo planta y dejando escurrir en

e1 dÍó o la noche ei late~ que seca al ponerse en contacto con 

fl aire y adquiere un color oscuro. 

MORFINA.-

La morf1na es el alcaloide mis importante que el opio, se 

usa en polvo ya mezclado con otros aditamentos. solución que -

es inyectada en la Medicina se usa para contrarrestar los dol~ 

res en enfermos de cáncer. Los toxicómanos utilizan esta dro

ga para tener aloc1na~ioncs y ayraJ~bles fanta5~as seg~c ~icen 

los ad~c:os. 

HEROittA.-

Es un J¿ri~aao sintético ae la morfina y se obtiene acet! 

lanao esta eroga. es un ~o~~~ blanc~ 9 fino i je S3Dor a~argc,

se untiene luego ~e complicados métodos de e'tracción de la 

morfina. Est~ drng! s~ puede usar absorvi~nc01d como ~rapép 

tominoola e~ soluciones o inyect!d!, usanjo un gotero y en la

punta una aguja o élfiler, ~isolvi~njo la solución cor. agua en 

una c~chóra ~ '0r~hc1a:a. a8!rri~dose ~l bra!o con una liga o 

alga que ~aga preiidn e~ el brazo para encontrar la ~ena y sea 

suministrada la uruga. 



PEYOTE O MESCALIHA.-

Es un alcdloide que se obtiene de un cacto paquefto -sin e~ 

pinas se enc~~ntra en las más altas ~stepas de México y Te--

~as. Los ind1os me~icanos le dan origen divino, a cieri~s tri

bus como los h~icholes, lo creen proveniente del dio~ Peyotl a 

q~!en enronan cantos y ofician ceremonias siguiendo la litur-

gia htredada de los aztecas. 

(JJ) ~En el estado de California (E.U.) eKiste la uNative Ame

rican Church~. con ZSO mil miembros quienes estan legalmente 

autorizados para útili2ar el µeyote y su alca1Gide, aerrcho 

que tue reafir~J:o p~r· la corte de California en 196~ a cesar 

de estar prohibida por la ley de narcóticos, la v~nta y distr! 

buci6n del ¡)eyote y la mescal1na en Est!dos Unid0s. su nombre 

cienc1fico es (Lopophora Williams) antes denominado ~Anhalonium 

lewviniiN. 

HONGOS.-

En México encontramús que 3de~ás del pe1otr existe el Ho~ 

go Sagrado el cual crece entre las heces del ganado durant~ 

1~s estaciones llu~iosas de junio a septieIDbr~. Crece en las

superf1ci2s ~~ los t~~igos en forma je ca,1cr~ii, ::br~ lar

ga tallo. Los mazatlecos lo cocecnan gu~tosafurnte y lo ~onen 

o secar ~~ra su empl~o futuro; normalmente se consumen 15 hon

gos, las oasis de 5G y 60 son venenosas y el uso repetico de -

(13) !ctem. 
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una agradable acusación de alegrfa y bienestar aparece -

tan pronto como sean comidos los hongos. El estado de exalta

ción va dCompañado de risa 1 dicción fncoherente y fantásticas

imaginaciones con brillantes colores similares a los que prod~ 

ce el peyote. 

ANFETAMINAS O BARBITURJCOS.-

Entre los primeros y más comunes son el Fenobarbital, el

Seconal y el Hembutal usados como sedativos. Su mayor pelig~o 

consiste en que la persona que se habitúa a ellos, cada dia re 

qufere de mayur dosis. 

Las anfetaminas se utilizan como estimulantes que alivian 

la fatiga y dan sensaciones de gran energía y vitalidad, al p~ 

sar el efec.to de la droga sobreviene una mayor dépresión y fa

tiga que la natural. 

Tales Jrogas se hao vuelto costumbre sobre todo en las d! 

ffidS de alta sociedad quienes las usan para durante las noches

dé fiesta o como sedantf:'s oara contrarrestar los efectos de la 

menc1onae1.L ~e puede llegar al colapso producido por los efec 

tos ffs1cos y falta de sueño 

SUSTAllCJAS TOllCAS. (TOLUENO), CEr.EllTO. 

Estas ~úStancías no est~n evidei,:.emente destinadas a que

las tome el hombre. Contienen una gran variedad de elementos 
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quí~fcos.(l~)Producen un estado de otnubflaci6n mental que puede 

terminar en coma. Se han observado cegueras temporales, puede 

sobrevenir la muerte cuando el disolvente es inhalado sin oxi-

geno. por 

y l~ boca 

lo tanto cuando el individuo pierde el conocimiento-

tanto 

que contiene el 

como nariz caen dentro dé la bolsa de plástico 

disolvente. algunas necropsias han revélado le 

siones en el hüeso medular, en los rifiones y pulmones. 

(14) lbidem. 
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2.2 TIPIFICAC!O~ LEGAL. 

La tipificación legal de las drogas que enumerare en el -

siguiente punto se encuentran coffiprendidas en la ley general -

de salud en donde solamente naré alusión de los psicotrópicos-

y estupefacientes m~s conocidos y usado~ en los farmacodepen--

dientes. 

El artículo 23~ de la ley General de Salud en su capitulo V, 

señala una gran v~riedad de sustancias o vegetales que son ca~ 

siaera~üs estupefaci~ntes, pero para hacer más ágil el desarr~ 

llo de este capítulo es necesario tomar en consideración los -

estupefacientes mayormente conocidos en la sociedad mexicana,-

conocer su nombre c\entffico de tal forma que tengamos un ma--

yor abunaamiento de la terminología científica, para que en C! 

pitulos posteriores dúnde me refc:-riré ya a las drogas mencion! 

das como de carácter ilícito, su posesi6n. consumo, venta y d! 

mas modalidades que contempla el Código Pt?nal. mediante esta -

forma nos será más fácil relaciondr uno y otro código para nue~ 

tro mejor entender. 

Artículo 234.- ·'Para los efectos de esta ley se conside--

ran estupefacientes: 

tíombt'e Vulgar. 

Bencil Morfina 

Cannabis Sati~a. 
ir1diCi1 dmC'riC.a11a 

Nombre Científico. 

(3 Bencil morfina) (compuesto para 

morfina: 

Marihuana, resina, preparados y se-
11d 11 óS. 



Nombre Vulgar 

Hojas de coca 

Cocaína. 

Codema. 

Concentrado de paja 

de •dormidera (opio) 

Etorfina. 

Heraina. 

tiidrocodona 

Hidro morfinol 

Paja de adormidera 
(amapola, opio) 

38 

Nombre Científico. 

Erythroxilon Novogratence 

Ester metilico de Benzoilecgonina. 

3 Hetil morfina y sus sales. 

El material se obtlene cuando la -
paja de adormid~ra ha entrado en -
un proceso para la concentración -
di:= alcaloides. 

{7, 8 dihidro a 1 R-hi1!'o:d 1 M~til 
Sutil O'- !-1.etil 6-14 endoentt: morfi-

na denominada también endoetano-ov! 
pavina. 

Oiazetil morfina. 

Dihidrocodeinona 

14 Hidroxidihidro morfina 

(Papaven somniferum, papaver, Br'"a~ 
teatum sus pajas y semillas. 

Cualquier otro producto derivado o prevarado que contenga 

sustancias sefialadas en la lista anterior sus precursores qui-

1n1cos y en general los de naturaleza an~loga o cualquier otra 

sustancia que determ1ne el Consejo de Salunr-idad o la Secreta-

1·fa ~e S~1ubridad General~ 
( l ó) 

Estos san los estupefacientes mis JSa~~s por los tox1cóm~ 

(15) Ley General ae Salud. Edit. Porrúa. Se~ta edición. 199ú. 
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nos, tal vt:t.z alguno de los señd1ados sean desconoc1Jas p-or - -

el nombre que maneja la ley gc:nci"al dt! Salud pero lo cierto es 

que muchos de los enervantes conocidos vulgarmente, son compue! 

tos de los 3ntes mencionados por consiguiente el Código de Sa-

lud marca estrictam~nte ~cualquier otro producto derivado o 

preparado que cont~nga sustancias sefialadas en la lista ante-

rior será considerada como estupefaciente'' 

Por lo tanto_ no escapan a su regulación sanitaria aún no 

estando contemplados en la lista que enumera el articulo 234 -

de la ley general de salud. 

(s.to es pc.r lo que refiere a es tupe facient€S, ahora toca-

enumerar ! las S1JSt~nc13s denominadas 'psicotrópicas" contem--

pladas en capftulr1 VI, drt. 244 de la multicitada ley. 

Iniciaremos ts9rimitndo lo se~alado por el art. 244.que -

dice: ''Para los efectos dt esta ley se consideran sustancias -

ps1catr5picas sefialada~ en ¿l articulo 245 de este ordenamiEnto 

y aquf'l las que Je"tc:r;;.lnt ::sp<E"cificamt-nte el Consejo de Salubri 

d.id gtneral o la ScC.fct.i1·ía dt Salud"( ló) 

A1·ticulo 2~~-- En relación con lai rnEdidas de control y -

vigilancia que deoerin adoptar las autoridades sanitarias, las 

5,15tancias psicotróp1cas se clasifican en cinco grupas. 

Las qu~ tienen v~lor t~rapeutico escaso o nulo y que por 

ser suceptiblts de uso indebido o abuso constituyen un proble-

ma especialmente g1·~we para la salud pGblica y son: 

(]¿) lb1áem. 



tenominación comun 
Intemacional. 

CATINONA 

NO TIENE 

tlO TIEtlE 

NO TIENE 

BROLAMFETAMlflA 

( + )- LI SERGIDA 

TEtlAllFE TAMI NA 

110 TIENE 

NO TIENE 

PSI LOCIB I NA 
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Otr3~ denominaciones co
munes o vulgares 

NO TI ENE 

DET 

DMA 

DMHP 

DOB 

LSD, LSD-25 

MOMA 

Mescalina 1 Peyote 
lophophora, William Il 
,;.r,t1a1un1v1ii 1 ¡./i 1 ilCin r: 
Anhalonium. lewin ii 

Ps1locina 1 Psilotsina. 

tlongos Alucinantes de 
cualquier variedad bo
tánica principalmentt: 
las especies Psilocybe 
Mexicand, Stopharia. 

Denominación 
Química. 

(-)-a-ami nopropi ofenona 

nin dietiltrieptamina 

dl 2 1 5- dimeto~i-a
-met i l feni let 1 l dmina 

3- (1,2,dim;,tilheptil) 
-1) Pira.no td1aetil 

2,S dimetOil.i-4- bromo
.:intefetamin.=. 

{+) n,n- dietilsergamida 
(dietelamid.:i del ácido -
Usérg1co) 

d. l 3,4-meti 1 lendio.l(i-n 
dim.:: ti l fe ni leti.1 amina 

-3,4,S trimetoxifeneti-
1 amino. 

3-(2 dime ti l aminoeti 1 
4 1 Hidro.dmdol. 

íos fato di hi drogenado -
de 3 {dimt=til aminoetil
indal. ~. lo 

1 l.- Las que tienen dlgún valor terapéutico pero constituyen -

problema grave para la salud pGblica y que son: 

AMUliAHlil iAL 

AtlFETAMI NA Uti llzados por toxicómanos. 

CJ CLOB ARB I TAL 



METACUALONA 

MECLOCUALOtlA 

PENTOBARBITAL 

SECOBARBITAL 
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Uso habitual en toxicómanos. 

Uso común en farmacodependientes. 

III .- Las ll~e tienen valor terapéu• ca, pero constituyen un -

problema para la salud pública y son: (enuméranse sólo las más 

importantes) 

BENZOOIAZEPI~AS. 

BROMOCEPAM. 

rLorqzEPAM 

DI ASEPAM. 

íLUNITRAZEPAM. 

FLURAZEPAM. 

Utilizado por toxicómanos. 

El mismo uso y tráfico. 

IV.- Las qu~ tienen amplios usos terap~uticos y constituyen un 

problema menor para la salud pública. en este grupo podemos 

presindír de ellos d~bido a que no estan consideradas esas su~ 

tancias como peligrosas ni ilícitas, por lo tanto no haremos -

alusión a las mismas. 

V.- Por Gltimo ten~n.,,~ el yrupo V y dice "las que carecen de

valar terap~utico y se utilizan corrientemente en la industria. 

Entendiendo esto, sólo tiene uso lnuustrial no siendo ingeri-

ble en las person~s~ no creando farniacodependencia. 
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Siendo este punto nuestro interés fundamental, una vez -

hecha la recopilación legal de los psicotrópicos y estupefacie~ 

tes más comunes y usados por farmacodependientes. 

yar lo versaao µor el código p~nal, en donde su titulo septimo 

menciona ··a~litos contra la saluct''. El capitulo primero con-

templa ~l suocapftulo ''de la producci6n, tenencia, tráfico, 

proselitismo y otros ñCtos en materia de estupefaci¿ntes y psi 

cotrópicos. 

Artfculo 193.- Se consideran estupefacientes y psicotró-

picos los que determinan 1a ley general de salud, lús convenios 

y tratados internócionales de obserbancia obligatoria en Héxi-

coy los que señalan ias jemaS disposiciones apilcables a la -

materia e~pedidas por la !uto~idad Sanitaria correspondiente -

conforme a lo prevista en la ley ~eneral de salud. 

Pa1·a efectos de este capitulo y se dlstinguen 3 grupos 

de fstupefacien~es o Psicotrópicos. 

I.- Les sustancias y vegetales señalados por los artículos 

237, 245 fracci6n I y 2:s d~ la le¡ general de salud. 

11.- Las !ustancias y vegetales consideradas como estupefacie~ 

tes por la ley con e1epción de las menc,onadas en la fracción-

antericr y les ~sico!r6p~cos a que hace referencia la fracción 

11 ael artfculo 245 a~ la 1e¡ general de salua; y 

III .- Les psicotr6picos a que se refiere la fracción III del -



artículo 245 de l• ley general de salud; el artículo 237 de la 

ley general de salud, se encuadra en el grupo primero del ar-

tfculo 193 del Codigo Penal Federal 1 donde cabe ,.esaltar este 

precepto pues versa algo muy interesante. 

~otee el artfculo 237 .. Queda prohibido en el territorio-

nacional. todo acto de los mencionados por el artículo 215 de-

esta ley (L.G.S.) respecto de los siguientes sustancias y veg~ 

tales: Opio preparado para fumar, diacetil morfina o heroína,-

süs sales o pr&paradas, Canmab1s Sativa, índica o americana o 

marihuana, Papaver Somniferum o Adormidera, Papaver Bacteatrum 

y Erythoxilón Novograt~n~c u C0ca en cualquiera de sus formas, 

derivados o preparacio11es.(17) 

Lo esencial de este precepto sin duda alguna como ya lo 

habfamos esgrimida con anticipación es que marca la pauta en -

otro ordenamiento legal como es el Código Penal Federal pues -

su artículo 193 faculta ampliamente a la ley general d~ salud-

para que esta determine cuáles sustar ias y vegetales serán 

considerados comú estupefacientes y psicotrópicos y cu~les en-

especial son de uso prohioido segün lo versa el artfculo 237 -

o~eda un1camente plantear el inciso relatf~o a las carac-

terfsticas general de las ilrogas más comunes. 

( 17) lb\d¿m. 
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Aquí es precisamente donde Sicólogos y Médicos en la mate 

ria perte:necientes al Depto. (comité adefar) Procuradürfd Gene 

ral de la Repúbl icd, hacen una inv'estigación en cuanto a efe e-

tos a largo plazo. aependencia, tolerancia, usos médicos, cat! 

garfa de las drogas. Por tanto considero de suma importancia-

plasmdrlo en este capf tulo para ahondar mayormente en nuestro-

anál lsis y la mejor comprensión del mismo. 

CARACTER!ST! CAS 

ALCOHOL: 

SEDANTES, lllCLIJ

YENOO BARBITUR!

COS. 

Efectos a __ corto plazo: RelajamiPnto, péraida 
de inhibiciones, eufo 
ria, habla irregular~ 
y reflejos psicomoto
res. 

Efectos a largo plazo: Daños a tejiaos del -
cuerpo, espi::>ci fi e amen 
te- fdga•io, cerebro,:
~!ceras, obesida~. i1n 
potencia, aelirium -
tremens. 

Dependencia psicológica:Si. 

Dependencia física: Si'. 

Efectos a COr"'tO olazo: Relajamiento, somnolen 
cia, falte de coordi.:
nacíón, pfr~ioa de 
juicio y autocontrol. 

Efectos a largo plazo: 

Dependencia Psicolog. 

Pe1·cz,;. e i r1·i t abi 1 iéad 
pe1igrosos si se les
Cüt~~if10 co11 otros dro 
9 as 

$ i'. 

Dependencia física Si. 



DERIVADOS DE 

llARCOT l COS. 

(OPIO) 
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Efectos a cort~_vlazo: Ariestesja, liberación 
d~ ansiedad. somnolen 
cia, euforia. -

Efect-os a largo plazo: letargo. estreñimien
to, males sev~ros de 
re t 1 ro . 

Categorfa: Herolna. en ros narcó
tic~s bajü control es 
tt'ÍC~O. -

[fect~s a corto plato: Liberación de tensión 
somno l~nc i o_ 

Efectos a largo plazo: Estupcr y posible da-
TRANQUlllZArlTES: ño al hi<Jodo y a la -

mi?au1a ósea. 

MARirlUAilA: 

ALUC l HOGEUOS: 

Cate9orfd: Sólo c.an receta. 

Efcc:o~ o corto plazo: Relajami~nto, pÉrdida 
dt? inhitiiciunt!s, alte 
ración de !=.~ percep':" 
e iones. 

Efectos a largo plazo: Postble aetertoro de 
ld resµuesto inmunol5 
glc.a. posibles -efectOs 
9cn~tlcos y reproduc
tivos. investigaci5n
incnnlus.;s. 

Categorfa: l 1e')al. 

Efectos a corto plazo: Estlmulo, aiteraci6n
de percepcion~s y se~ 
saciones. 

Eie1..t~: a 1.:irgv plazo: Impredecibles, posible 
~sicosis. 

Categorfa: 11 <>q al . 



COCA!NA. 

AN FE TAM!N AS: 

4ó 

Efectos a corto plazo: Regocijo, Estado de -
alerta. estímulo. 

Efectos a largo plazo: Depresión psicótica. 

Categoría: Ilegal, e~cepto usos· 
médicos. 

Efectos a corto plazo: Estfmu1os, estado de 
alerta, insomnio, pé~ 
dida del apetito. 

Efectos a laJ"go plazo: Decepciones. psicosis 
desnutrición, daño al 
corazón, cerebro y 
sistema ci1·culatorio, 
a'JOtamiento. 

Categoría: S51o con receta. 

(fectos a corto plazo: Estimutos, l1bcr·óción 
ANTIDEPREStVOS: de la ansiedad. 

NICOTINA: 

Efectris a largo plazo: Posi'blé daño al hígado 
cerebro, riñón, cara~ 
zón, vasos sanguíneos 
coma. 

Cate.garfa: Sólo con l'"eceta. 

Efectos a cortú plazo: Varios¡ pu~de actuar
como estimulante y re 
1aJante. -

Efectos a largo plazo: .Efisema, enfermedades 
del co1·azón 1 cincer -
en pulmones.. ~·;rg3nta 
y r>0<" a. 

Cat.cgoría: lego 1 . 



CAFE! NA: 

SOLVENTES 

lNHALAtlTES 

(Cemento) 

{ Res i s to l } 

(Thinneri 

Efectos a corto plazo: Estiroulos, auffiento de 
la acti~idad mental. 

Efectos a l.argu pla10: lrritabi\idadt daño -
al estómago. 

Categoría: 

Efectos a corto plazo: 

Efectos a largo plazo: 

Categoría: 

Lega l. 

Varios; act~a~ como -
depresores, liberación 
de ansiédad, pérdlda
de control y del sen
tido, fa 1 ta de coordi 
nación y apetito. -
Reducen el ritmo car
díaco y res~ii ratorio, 
altera el ju1c10. 

Pérdida de peso, dese 
quili~rio al electro~ 
líticut Jórt~ ~crm~n~~ 
te al sistema nervio~ 
so, hi'gadc. riñones,
la sang(e, la médula.
del cerebro, incluso
la n1uerte por asfixia. 

Legal. 
Prohlbida su venta a
menores d.e 18 años. 

Como hemos podido observar, aquf manejo las característi-

cas principales en las drogas a corto y largo plazo, to1nando -

en cuenta otros no menos importantes detalles como es \a depen-

d~ncia, no soslayando la categoría t ¿$ ~ec~r j11ridicamente c5-

mo nuestra ley regula su consumo. 

Es imprecindlblt turnar en cuenta conceptos que son sumamen 

te necesarios para nucstrú mejor leal saber y entender. y dcfi 
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nitivamente en el abundamiento de información. el desarrollo 

del tema tomara forma para que al final del estujio tengamos -

una visión clara de lo que pretendo proponer en esta tesis. 
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2.3 OEF!HICIOllES BASICAS, DAÑOS iiUE OCASIONAN A LA SALUD 

LAS DROGAS MAS COMUNES. 

Como estudiante uníversltario y como futuro dbogado~ veo 

la imperante necesidad de contribuir de alguna forma en la lu

cha contra la farmdcajependencia y d~ esa manera dar plantea-

mientos legales que sir~an para el mejoramiento en la ~egula-

ción jutfaica de los preceptos que Enc~adr3n los delitos con-

tra 1o salud. 

Una apartactón importante sin duda alguna es dar a conocer 

cuil¿s so~ los daftos que ocasionan a la salud las drogas. Cómo 

existe una gran varied¿¡d Je psicatrópicos y estupefacientes, 

~nicamente tomaremos en cuenta las que mayormente consumen los 

toxicóm3nos. para téner una visión amplla de sus efectosf 

MARlHUANA:- Afi:cc1ón cte los funciones: psicomotof"as. co9niti ... as 

y endocrina$. aesarrollo ae procesos psicóticos. disrainución -

de la resistencia a las infecciones. alt€raciones de las fun-

ciones r~productiv~s. 

COi./d:1;.. - Anrmla por desnutrición. Cdraiopdtfas. perforación 

ue 1as cucosa$ nasali::-;.. b.:SJ3 resistencia.~~~'= infeccionéSi pr,Q. 

ce:sos psicóticos y es~ulsofrt:ni.~s • .a~te::rac:iones y daños al fe

to c:n muJerrs cmn;:t·d::d.Ja~. paran01.:., irritatiili.::tad di: carácte:r 

con sumo f4ci1i.13J., Jr:1lric. Je: pe:1·sr.1Jción, impotencia se:r.ual~ 

en~~nenami~nta por soorrdos1s 
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INHALABLES: (Pegamentos, Thinner, Solventes).- Insuficiencia

cardfaca y respiratoria, leucemia, desnutr-ición por falta de

apetito, trastornos hepáticos y renales, alteraciones genéti-

cas, daño cerebral, incluso muerti::- súbita. 

AtlFETMHrlAS.- Fatiga, ansiedad, insomnio, trastornos de carác 

ter y la afectividad, incluso estado de psicosis y paranoia. 

TRANQUILIZANTES.~ Apatfa, insomnio, trastornos de la persona

lidad y el car&cter. 

HEROlttA.- Hepatitis, sida, infecciones diversas, síndrome de 

abstinencia muy agresivo, trastornos de la personalidad. y el 

carácter, riesgo de muerte por sobredosis. 

Con esta pequeña investigación nos damos cuenta lo peii-

groso que puede ser el consumo de firmaco en forma inmod~rada. 

y los dafios provocados en el organismo humano son irreversibl~ 

alteranao la formación cong~nita de los bebes y aun mas pertur 

bando la mentalidad y ra!ocinio de los integrantes de un núcleo 

de población cualquiera. destruyendo los vínculos familiares -

111sgregánJose del rneaio productivo. en fin dcsviándos.e de los 

11neamientos juridicos pr~establecidos por el estado consiae-

rando al fórraacodependiente como un ente antisocial. Por con-

siguiente es necesario dar a conocer métodos de prevención de 

la farmacoaepenaencia. 
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2.4 FORMAS Y TIPOS OE PREVENCIO~ PARA LA FARMACOOEPENOENCIA 

Ell MEX!CO. 

La prevención en su sentido amplio es una meta social que 

incluye desde el tratamiento y rehabilltaci·on de los farmaco-

dependientes, asi como la creación de medidas legales que tre-

nen el consumo, la formulación de alternativas de salud. ade--

más la reducción por el intérés de lds drOIJaS requiere del es

fuerzo conjunto de toda la población, la solución no debe que-

darse en la mera comprcnsi6n a~l problcm~ sino que debe incl~-

irse en ¡:.os1bil1dad.ts etectivds en los terrenos de la educación 

la recreación, e 1 t reibajo. etc. 

Por lo ante1·iür la participación de la ~ociedad es requi-

sito indlspens.;ble para prevenir la proliferación de este mal, 

que amenaza convertirse en sello de las presentes generaciones. 

La Procuradurla General de la República incorporó en su -

Quenacer instituciúnal 1 el Programa de Atención a la Farmaco-

dependencia "ADEFAR" cuya acción es d~salentar tl consumo de 

drogas y creer un a~biente adverso a su producción y comercia-

1 ización ilícitas.;¡~} 

Así ~l obJetlvo de "ADEíAR'' es disminuir la incidencia y 

prevalencia ue la farmacodépendencia al desalentar el consumo 

de estupefaci~ntcs y sustancias psicotr6picos con fines de in-

(18) Subprocuraauri6 d~ 1nvestigaci6n y Lucnd contr6 el harca 
trbfico. (GR1pllhción AüEF~R. Aho 1989. 
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forma de delitos qoe se le asocie. Existen dos maneras de ca~ 

cebir la prev~nción en el terreno de la farmacodependencia; la 

prlmera es la Prevensión en Sentido Estricto. Es decir el ca~ 

trol Jel consumo ilícito .:tE: drogas. La segunda, eser. ~ntido 

Amplio le prevención corno meta social. la crtaci6n de medidas 

legales mas justas y mas apegad~s a la problematica real ae la 

farmacodependencia en un conte~to social determ1naJo nasta la 

formulación de posibles alternativas de salud y promoción so--

cial qu~ e'ii ten el c.ompo1·tamicnto del consumo de fánnacos y la 

influencia de f¿¡ctores de diversa fndole que la úetermlne_{l~tl 

~El Doctor Jorgt Llanes considera mis ef1caz el enfoque a 

la prevención en un sentido amplio pues a~arca no soio la re--

ducción de la incidencia de problemas de aependencia. sino ta~ 

bi~n porque conduce a evitar la peligrosidad o intensidad en -

su con~urno y primordialmente a mejorar la calidad de vida evi

tando su surg1miento"(iU) 

EAisten cuatro tipos ~rincipales ae estrategias de Prev~~ 

ción. que a su vez están relac1onadas con modelos que eAplican 

la interacción d~ los factores involucrados en la farn1acad~pe~ 

dencia¡ la interrelación entre la droga, el individuo y el me-

dio ambiente ha dado origen a ~modelos q~e son:hEl Etico Juri 

dice, el Médico o Sanitario, el Psicosocial y Sociocultural.ut21) 

ti'!ij L1á11c:=Z .iorgc:=. t·reverrciór1 ae ia Formai..ul.lc:=µ~oue11LJ.::. EJlt.
Concept&. a~o 1932. pág. 

(to) I aem. 
!21) lbider.>. pág. :'O 
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(22) •MODELO ETICO JURIOICO.-

Este modelo enfoca su atención en la droga en sf m1sma; -

puede ser inofensiva o peligros, pera la dr"oga es el agente a~ 

tiv que: ejerce influencia sobre el individuo, de ahi el interés 

principal: hay que alejar de la droga a las p~rsonas; el indi-

viduo supuestamente ~s una víctima que carece de n1edtos d~ de-

tensa y al que t1ay que proteger por via legal. 

En este mod~Jo la facmacodependencia se plantea como pro-

blema legal al que nay que atacar de toaas las man~1·ds posibles 

y cJisuadir al usuario. 

Entre las formas estan el control de las drogas disponi--

bles o el aumento de su costo, otras formas de disuación están 

comprendidas en el castigo o en la amenaza de castigo o en la-

dívulgací6n (algunóS veces a traves de programas educativos de 

los perjuicios físicos psicológicos y sociales que acarrea el 

consumo de drogas. 

Los firmacos de abuso se han dividido en lícitos e ilíci-

tos. de estos últimos se procura tenerlos bajo control. de aqui 

que se persiga e1 narcotrifico y se establezcan medidas repre-

si vas de 01 ..... erso género .. " 

Múltiples rozones se han con:,1derado para que se afirme -

a la farmacodepen,!dncia como una enferm~dad, hablar de preven-

(22) Ll5nez J,jrge. Op. c1t. 
123} lt.1aem. p&.q. 23 
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ci~n salo se justifica si la farmacodependencia es consioerada 

como una enfermedad mosologica 1 si bien es cierto que muchas -

culturas no consideran la farmacodependencia como Patológica. 

En ~1 modelo Médico Sanitario se ve a la droga como el -

agente activo al cual hay que controlar por considerarlo como 

agente infeccioso, aqui la distinción entre drogas no se hace 

consiaerándolas licitas o ilícitas, sino de acuerdo al grado -

en que ia sustancia resulta perjudicial y la facilidad que exis 

ta para uttenerla. 

La farmacodependencia en este modelo se pr~vlene como un 

problema de salud p~blica, y al farmacodepe11dicnte se le ve co 

mo un individuo capaz de trasmitir el agente infeccioso; este 

modelo emplea tooos lus i"ecunc~ r.ié·Jí.:os y Sanlt~rlos que van -

desde los narc6ticos a~tagoniStds hasta Campafias de Prevención 

que brindan información sobre los da~os a los qu~ se ¿~po11e el 

individuo que consume drogas. 

(24) MODELO PSlCOSOC!AL.-

A di f~rt:ncla de los modtlos anteriores. éste otorga la i_!!! 

portanci a al indh·i duo d€:'ntro dé la triada -A1Jcnte-Huesc:1ed y -

Ambiente. La farmacodcµe:-ndencia es vista como una forma mas de 

comportamiento desviado y la estrategia Je prevención ae\ Mod! 

lo Psicosocial es aplicabl~ no solo a probl~mas re1ac1undJv~ -

(24} Ib1dem. ~ág. 25 



con la drogadicción si1\ü a todo tipo de situaciones que impl! 

quen una condocta destructiva, es decir, en el modelo psicosE 

cial está interesado en el contexto. en cuanto a la influen

cia de las dctituJes y del comportamie~to obserbables d~ otras 

persona~ en forma individual o social desde la familia hasta -

la ~olectividad. 

(251 MODELO PSICOSOC!AL. 

Este modelo contra su atención en el ambiente. la droga y 

su consumo es vista en función de lo que representa para la so 

ciedad, lo que significa que la droga cobre im~ortancia mas que 

por sus caractertsticas. por la forma en la que una cultura da 

da define su uso, 1u ~is~o que al osuario. 

El moaelo sociocultural toma en cuenta la conducta que i~ 

pulsa al individuo a consumir la droga, los motivos de la dro

gadicción deben investigarse más que en catego1·fas psicológicas 

en la~ desiguaidaJes ~rupias de cacta sistema social tales como: 

la desnutrición, la discriminac1ón, la urban2:~c15n; en suma -

la socied~d es vista COfi1ü un reservario de satisfacciones que 

hace ~1 consumo d~ fArmacos menos necesario. 

nacienoo un análisis de todos las modelos preventivos de 

farmatcJependenc1a podemos resumir o~~: 

"El MOdelo Etico Juridico de Prevención, se propone alejar 

a la droga del lna1viduü. 

(251 lbidem. plg. 27 
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El Médico o Sanitariv: 

Alejar al individuo de la droga y a los usuarios de los -

que no la son. 

El Psicosocia..1: 

Alejar al iodivi~uo de la droga y acercar al individuo a 

la socied.;.d. 

E\ Sociocultúra1: 

Tras formar al ambiente y acercar a la sociedad al indivi

duo ... ( 26) 

(26) Jorge Yáiiez. Op. cit. pág. 29 
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CAPITULO III 

REGULACION LEGAL Y SAttITARIA E INFORMES ESTAOISTICOS 

SOBRE EL COttSUMO DE ENERVANTES. 

3. 1 Preceptos relacionados que encuadran los delitos contra 

la Saluj. 

Considero d¿ suma importancia versar acerca de la regula

ción jurfa1ca que contienen lo relacionado a delitos contra -

la salud pues para efectos en el desarrollo de mi investigación 

son cuestiones d~ carácter ineludibles donde estimo que es la -

parte toral de la tesis, 

En este capftulo pondré de manifiesta la~ raz:onez que in

clinaron al legislador segun comentarios de distintos doctrina 

rios penalistas a sancionar las conductas aerivadas en los de

litos contra la salud 

En este punto nos avoca1·tmos pr·imeramente al Código Penal 

!it.ulo sé:pt1mo <lonae contemple los '''.:litas contra la salud, en 

cuadrados del art. 193 al 199 del código arriba aludido. 

Art. 193.- Se condieran estupefacientes y ps1cotrópicos -

los que deter~inen l! ley gen~r!l de s!lud. les convenios y 
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tratados 1nternaci&nales de observancia obligatoria en México 

y los que señalan las demás disposiciones aplicables a la mat~ 

ria e~pedidas por la autoridad sanitaria correspondiente con--

form¿ a lo previsto en la ley general de salud. 

Para los efectos dé: ~ste capítulo se distinguen 3 grupos 

de estupef~cientes o psicotrópicos. 

l.- Las sustar.clas y veyetal¿s ~~ñalaJos por los artícu-

los 237 y 2-l5 fracción I y 248 de la ley 9é:neral d¿ salud. 

11 .- Las sustancias o vegetales considerados como es tupe-

facientes por la ley, con e~cepci~on de los mencionados en la 

fracción II del articulo 245 de la ley general de salud; y 

JI!.- Los psicotrópicos a que se refiere la fracción III 

del articulo 2~5 de la ley general de salud "El arti'culo dnt~ 

rior ha sida reformado por decretos del 12 ae noviembre de 1947 

(O.O., 14 llov. 1947); 21 de enero de 1968 (O.O., 8 de Mar.68), 

28 de Dic. 1974 {O.O .• 31 de Dic. 1974); y por el último vigc!! 

te el artfculo 1 del decreto del 29 de Dic. de 1984 {0.0.,14 -

de Ene. 1985)'.( 27) 

COMENTARIO;- El art. 193 se modificó en el sentido de que 

Jos convenios internacionales que México h~ya celebrado o en -

(27) Código Penal Comentaao. Ra~l Carranca y Rivas. (dit. - -

Porrúa. 1987. 



59 

lo futuro celebre qued~n comprendidos déntro de las dispasici~ 

nes legales que m~nciona actualmente dicho artrículo y que es-

pecifican qu~ sustancias tienen el carácter Je psicotrópicos

o estupefacientes. Esta forma abeYece ! que tales conwenios -

determinan en forma amp\i 3 cuáles sustancias tienen el carác--

ter de drogas ner5icas o enervantes y. ademis p~rque son le--

yes constitucionales en lvs t.é:rmlnos. Jc:l drt. 133 de la Consti 

ria. 

n~p~1·t¿ de la ~is efec:i~! represió~ que 5~ lograra con -

el aumento de pena~ ~ste produciri fl ef~cto. sin dej4r lugar 

a dudas de q~e lGs ~elincuentes. en es.ta materia no disfruten -

de libertad Oajo caución can lo cu31 habrá de impedirse. desde 

lueqaseguirsé acdicanau ~ acttv1aades que entrañan tan grave -

peligro ;acial .(2B) 

Art. 194.- Si a Juic1c. a::l Ministerio Público o del juez 

ñal.H1 en este capftulo, con el .au:dli.J de: Per"itos. la p1::rsona-

que adquier3 o posea pira su consumo per$onal ~ustancias o te-

getales ae lus descri:u~ en el artículo 193, tienen el nábito 

o la necesjdad de consumirlos se aplicarin las reglas s1guien-

(281 Fr~ncisco Gonz&lez ae la Vega. Código Penal Comentado. -
Eoit. Porrua. 1997. 
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l.- Si la cantidad no exced¿ para su propio e inmediato

consumo, el adicto o habitual solo ser~ puesto a la di!posición 

de las autoridades sanitarias para que bajo la responsabilidad 

de ésta, sea sometido a tratamiento. 

11 .- Si ló cantidad eAcede de la fijada confor1ne al art. 

anterior pero no de la requerida para satisfacer las necesida

des del adicto o habitual aurante su término máximo de 3 días, 

la sanción aplicable seri la ae prisión de 2 meses a 2 años y 

multa de 500 a quince mil p~sos. 

111 .- Si la cantidad e~cede de la señalada en el inciso -

~ue antecede se aplicarán las penas que correspondan cunforme 

a este capítulo. 

IV.- Todo procesado o sentenciaJú ~ue sea adicto o habi

tual queda1·á sujeto a tratamiento 1 asimismo para la concesión 

de la condena condicional o del beneficio de la libertad pr~p~ 

ratoria, 

Cuando procedan no se considerar~ como antecedente de ma

la conducta u relativo al hábito o adicción, pero si se exigt

rá éO todo casa. 

COMENTARIO.- "El legislador en la Glt1ma reforma estable 

ce la obligación de que la autoridad judicial como el Ministe-

rio Público, actuen auxiliados por peritos, que una vez que se 

determine la adicción o el hábito, queden a disposición de las 
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autoridades santiarias para su tratamiento. la aplicación de -

otras medidas de seguridad. para quienes adquieran o posean e~ 

tupefacientes o psicotróptcos en cantidades que no excedan de 

las necesarias para su consumo inmediato concordando con el 

criterio que ha venido sustentando la H. Suprema Corte de Jus

ticia'' ''Es fundamental el auxilio de peritos en materia de t~ 

xtcomania para determinar la adicción de un inculpado en un de 

litQ contra la salud pues solo de esa forma el juez o ministe

rio público tendrán mayores elementos para llegar a una deteE 

m1nación más justa que muchas veces su libertad de un inculpa

do arriba aludido depende del dictamen que emita el perito en 

cuanto a adicción o no adicción. segGn lo sustenta el artfcu

lo comentado. 

(29) El profesor González de la Vega comenta en su libro que -

"los infractores adultos o habituales portadores de pequeftas -

cantidades se les permita obtener el beneficio de la libertad

provisional y en su caso la condena condicional y la preparat~ 

ria, con lo cual según versa, el Maestro trata de evitar que -

un adicta no traficante quede expuesto a los inconvenientes 

del contagio criminal dentro de la prisión con escasas o nulas 

posibilidades de la recuperación de la salud, al mismo tiempo

se salvará el riesgo de que llevando consigo una cantidad ma-

yor que la que necesite para su consumo inmediato, lo comparta 

(2) lbidem. 
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o lo emplee para realizar tráfico en pequena escala" 

"Si el adicto posee o adquiere cantidades superiores a 

las señaladas, no podrá aceptarse que sea para su uso personal 

por lo que quedará sujeto a las mismas sanciones que cualquier 

otro delincuente'' 

''Al respecto quisiera se~alar algo muy importante: enten

demos claramente que el adicto o habitual podrá unicamente "PE_ 

seer o adquirir" la cantidad de psicotrópico o estupefaciente 

que sea para su consumo personal segan lo seftala la ley pero -

lo que no se ha tomado en cuenta es que no existe cantidades -

espec-ificas contempladas en la ley de esta materia para los 

toxicómanos. Es decir, si nos basamos desde un punto de vista 

técnico legal el razonamiento para dete1·minar la cantidad exa~ 

ta que máximo puede "poseer" un toxicómano se deja al libre a_! 

bedrfo del perito en materia de toxicomanía, pues se manejan -

cantidades que han sido arraigadas con la costumbre y por lo -

tanto están fuera de orden técnico legal, donde nuestro código 

penal federal hace mención a términos de tiempo como son 24 y 

72 horas, pero en ningOn momento encuadra cantidad en droga, -

~n el capftulo siguiente abundará más al respecto ya que un 

punto lo dedico totalmente a comentar esta f1gura. 

Art. 195.- Al que dedicándose a labores propias del cam

po, siembre, cultive o coseche plantas de cannabis o marihuana 

por cuenta o con financiamiento de terceros, cuando en el con

curran evldentemente atraso cultura, aislamiento social y ex--
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trema necesidad económica se le impondri prisidn de 2 a 8 afias. 

Igual pena se Impondrá a quien permita en un predio de su 

propiedad, tenencia o posesión, se cultiven dichas plantas en

circunstancias similares al caso anterior. 

(30) ''Nos dice el Maestro Gonzilez de la Vega 11 La maléfica in

fluencia de la droga se ha hecho sentir desde el humilde camp! 

sino que la siembra, cultiva o cosecha como un medio de subsi~ 

tencia debido as~ gran atraso cultural y que se encuentra en

completo aislamiento social 

Es bien sabido que no existe la obtención más fácil de d! 

nero como se obtiene en el tráfico de la droga, la suma pobre

za en que se encuentran los campesinos por la falta de crédi--

tos oportunos, incentivos en general. apoyo al campo por parte 

de las autoridades estatales o federales provoca que se dedi-

quen a la siembra de marihuana, amapola, etc. 

Por sonsiguiente, el texto vigente permite a los campesi

nos obtener su libertad con reservas de ley, provisional, con

dicional, siempre y cuando no obren ;13r su cuenta ~ina con fi

nanciamiento de terceros 1 como requisito indispensable. 

(3l)"El profesor Carranca y Rlvas considera justa la aplica-

ción de la sanción al segundo párrafo; quienes consientan en -

su predio el cultivo de algún estupefaciente, también condiclo 

nando esta figura la necesidad, aislamiento social y escasa o 

(30) lbidem. 

(31) Carrancá y Rivas Raúl. Op. cit. 
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nula instrucción», En este art;iculo nos damos cuenta cómo el

legisl ador se preocupó por la integridad de los campesinos, 

pues aunque señala pena punitiva al que se dedique a esta acti 

vidad ilícita tambiin es cierto la consideración que existe a 

los presuntos, donde pueden obtener su libertad siempre y cua.!!. 

do reunan los requisitos que versa el multicitado artículo. 

Es muy importante ya que en la práctica percibimos cómo -

san usados los campesinos debido a la necesidad económica en 

que se encuentran, siendo sometidos por narcotraficantes a esas 

actividades ilfcitas. 

Art. 196.- Se impondrl prisión de 2 a 8 anos y multa ~de 

mil a 20 mil pesos a quien no siendo miembro de una asociación 

delictuosa, transporte camabis o marihuana por una sola ocasión 

siempre que la cantidad no exceda de 100 gramos. 

COMENTARIO.- Una nueva modalidad se establece en este 

precepto señalando la penalidad de 2 a 8 años quien incurra en 

la transportación de camabis o marihuana, pre~ios los requisi

tos siguientes. 

a) Que sea por una sóla ocasión. b} Que la cantidad no exceda

de cien gramos y e) que no sea miembro de una asociación delic 

tuosa. Presumiendo en este caso 4ut: e1 de1 in::~ent~ podo ha'ber 

sido víctima del engaño por inconciencia o factible de rehabi

litar, que no medie el alcance negativo de convertirse en vehi 

culo o complice de la proliferación de los estupefacientes. 
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Art. 197 .- Se impondrá prisión de 10 a 25 años y de 100 

500 días de multa, al que fuera de los casos comprendidos en -

los artículos anteriores 

l.- Sfembre, Cultive, coseche, produzca. manufacture. fa

brfque, elabore, acondiclone, transporte, venda, compre, adqui~ 

ra, enajene o trafique, comercie, suministre aún gratuitamente, 

o prescriba alguno de los vegetales n sustancias señaladas en

el artículo 193, sin la autorización correspondiente a que se

ref1ere la ley general de salud. 

Il.- lntrodu?ca o saque ilegalmente al país alguno de los 

vegetales o sustancia de los comprendidos en el articulo 193.

aunque fuere en forma momentánea o en tránsito o realice actos 

tendientes a consumar tales hechos; 1as mismas sanciones se -

impondrán al servido1· que en ejercicio de sus funciones o apr..2_ 

vechando su cargo encubra o permita los hechos anteriores o 

los tendientes a realizarlos. 

llJ.- Aporte recursos económicos o de cualquier especie, 

o colabore de cualquier manera al financiamiento, para la eje

cución de alguno de los delitos a que se refiere este capítulo. 

IV.- Realice actos de publicidad o proselitismo, instfg~ 

cióo o auxilio ilegal a otra persona para que consuma cua1qui! 

ra de los vegetales o sustancias comprendidas en el articulo -

19 l, y 

V.- Al que posea alguno de los vegetales o sustancias s~ 
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~alados en el articulo 193 sin la autorizaci6n correspondiente 

a que se refiere la ley general de salud, se le impondrá de 7 

a 25 años de prisión y de 100 a 500 días de multa. 

COMENTARIO.- El Profesor Gonz&lez de la Vega nos dice:"El 

crimen organizado internacional atenta contra la vida y la sa

lud de la humanidad, el uso de la droga conlleva al aumento de 

otros delitos como el robo y el homicidio. 

El gobierno mexicano entre muchas acciones que ha empren

dido en la lucha contra la droga a traves de la Procuradurfa -

General de la RepQblica en las campaftas permanentes contra el 

narcotráfico, ha incrementado la penalidad no solo a quien se 

encuadre en alguna conducta que versa el articulo 197, sino -

también a quien introduzca o saque en forma ilegal del país -

estupefacientes o psicotrópicos por consiguiente al que aporte 

los recursos monetarios o financie en la comisión del illcito 1 

al que realice en una u otra forma propaganda o publicidad que 

inciten al consumo y hasta quien la posea sin los permisos que 

establece la ley de salud. 

wAl respecto quiero hacer una anotación porque la fracción 

del articulo 197 desde un punto de vista muy particular 1 su-

texto es un tanto obscuro y llano porque la ley general de sa-

luden ningun momento nos autoriza para "poseer•• algun psico--

trópicos o estupefaciente enumerado en el articulo 237 de L.G. 

S., sin embargo la fracción V del articulo 197 del código pe-

nal nos comenta de ~una autorizaci6n correspondiente de la L. 

G. S. 
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Quiero suponer que el legislador trató de dar a entender 

la pososión de una cantidad mayor a la requerida para un far

macodependiente y ademas que el "portador de dicha sustancia

il fcita no tenga habitualidad o toxicomanía. 

Considero la fracción aludida como peligrosa debido a sus 

m-ultiples interpretaciones para efectos de el ejercicio de la 

acción penal del M1nisterio Público Federal 1 por lo siguiente, 

Verbigracia, si un..a persona es detenida por la posesión de co

caína, la cantidad no rebasa para propio e inmediato consumo -

de 24 horas "según lo estima el perito en toxicomanía, pero 

la vez. el inculpddo s~ d~cla1·a no adicta a dicha sustancia 

que va a suceder legalmente? Simplemente el Ministerio Públi

co Federal se adecuará al dictamen y ejercitará acción penal -

en contra del inculpado por el delito previsto y sancionado 

por el artículo 197, fracción V, toda vez que no se declaró 

adicto, donde probablamente lo sea, pero por desconocer la ley 

asi lo manifestó el detenido. y aunque la cantidad asegurada -

no rebasa de su propio e inm~diato consumo, su simple negación 

de toxicomanía tiene como resultado la tipificación legal del

mismo a una fracción totalmente escueta e inquisitoria donde -

considero la necesidad de adecuar esa multicitad~ f1·~cciGn ¿n 

forma pragmitica y menos teóricaM. Estimo que los delitos ca! 

tra la salud son considerados como de peligro para la salud de 

la sociedad pero también es cierto que la necesidad en la mo-

dernizaci6n de los textos que encuadran los delitos arriba alu 

d1dos. 
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Art. 198.- Las penas que en su caso resulten aplfca~les

a los delitos previstos en este capítulo serán aumentadas ·en -

una mitad en los casos siguientes: 

J.- Cuando se cometan por servidores públicos encargados

de prevenir o investigar la comisión de los delitos contra la

s a 1 ud. 

11 .- Cuando la vfctima fuere menor de edad o,_fnc_apaci't_ado 

para comprender la reelevancfa de la conducta O par.a. ~~s-isti r-

1 a. 

III .- Cuando se cometa en ce~tro_S:'edü=C:ativos, a·s-isl:-enci2_ 

les, o penitenciarios o en sus inmediaciones con qufen a ellos 

acudan. 

IV.- Cuando se utilice A menos de edad o a incapaces pa

ra cometer cualquiera de los delitos previstos en este capitu

lo. 

V.- Cuando el agente participe en una organización del~ 

tiva establecida dentro o fuera de la repfiblica para realizar

alguno de los délitos que prevee este cap.itulo. 

VI.- Cuando la conducta sea realizada por profesionistas 1 

técnicos auxiliares o personal relacionado con las disciplinas 

de la salud en cualesquiera de sus ramas y se valgan de esa 

situación para contenerlos,. Además se impondrá suspensión de 

derechos o funciones para el ejercicio profesional u oficio 
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hasta por 5 años e inhabilitac16n por un tiempo equivalente al 

de ld prisión impuesta. 

VII.- Cuando una persona aprov~chando su ascendiente fa

miliar o moral o la autoridad o jerarqufa sobre la otra, la d! 

termine a cometer algun deliro de los previstos en este capít~ 

lo., y 

VIII.- Cuando se trate del propietario 1 poseedor o arre!!. 

datario de cualquier naturaleza y lo empleare para realizar al 
guno de los delitos previstos en este capftulo o permitiere -

su realización. además se clausurará en definitiva el estable

cimiento. 

COMENTARIO.- El profesor González de la Vega comenta el-

artfculo 198 del Código Penal de la siguiente manera(32)"E~ume_!! 

to de la pena en las infracciones a), b), c), d), e), f), g), 

h). del precepto arriba citados~ justifica plenamente por la

responsabilidad que va unida a las funciones públicas que tie

nen encomendadas a los servidores públicos y que en un momento 

se convierten los autores del delito por la utilización de me

nores o incapaces como víctjmas o para que estos comentan los 

ilfcitos y cuando los comentan en las cercanías de las insti

tuciones educativas donde inician a la juventud en uso de la

marihuana que deja irreparables daftos tanto en los niftos de -

que su valt: como en los jóvenes, por ello la agravación de la 

pena. 

(32) González de la Vega francisco. Op. cit. 
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Es evidente que denota una mas grave peligrosidad en este 

tipo de delito aquellos sujetos relacionados con disciplinas -

de salud por la facilidad en el manejo de droga aprovechando -

esa circunstancia para la comisión de este tipo". 

Art. 199. 11 Los estupefacientes psicotr6picos sustancias 

empleadas en la comisión de los delitos a que se refiere este

capftulo se pondrán a disposición de la autoridad sanita1·ia f~ 

deral la que se procedrá de acuerdo con las disposiciones o le 

yes de la materia a su aprovechamiento licito o a su destruc-

c 1 ón. 

Tratándose de instrumentos y vehículos utilizados para CE 

meter los ilícitos considerados en este capítulo asi como pro-

duetos u objetos de esos delitos cualquiera que sea la natura

leza de esos bienes se estará a lo dispuesto en los artfculos 

40 y 41 para ese fin, el ministerio público dispondra el aseg~ 

ramiento que corresponda durante la averiguaci6n previa o lo -

solicitará en el proceso y promoverá el decomiso o en su caso

la suspensión o la privación de derechos agrarios ante las au

tor1da<Jes juJicia1i:s o agrarias 1 conforme a las normas aplica.: 

b 1 es." 

COMENTARIO.- La redacción del segundo p~rrafo de este ª! 

ttculo a nuestro juic1o es mas clara y precisa que la redacción 

del artculo 40 (C.P.) reformado y viene ó c~nstituir un avance 

en cuanto a la penalogía. 
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Básicamente este precepto amplía la facultad del ministe

rio público para que dentro de la averiguación previa pueda t~ 

mar todas las medidas que sean urgentes y necesarias para evi

tar que los delir1cuentes evadan la acción de la justici4 esca! 

diendo, disponiendo o trasfiriendo los bienes que han obtenido 

o utilizado durante su vida delictiva. Debemos de entender 

que la acción a realizar por el ministerio público federal e~ 

tá dentro del margen de la legalidad donde el aseguramiento de 

bienes a los presJntos inculpados. en delitos contra la salud 1 

se hace en forma precautoria juridicamente legal como provide~ 

cias cautelares según dispone el Código Federal de Procedimie._!l 

tos Penales en su articulo 181 del capitulo 11. 
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CAPITULO III 

3.2. SEMBLANZA DE ALGUNOS ASPECTOS LEGALES SOBRE LA 
FARMACODEPENDENCIA. 

En la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexic~ 

nos, se establece la igualdad jurtdica de la mujer y el varón, 

garantizAndose (en el Capitulo relativo a las garant\as indi

viduales) para la pareja, la libertad de tener h1¡os en el nú 

mero Que ellos decidan. pero imponiéndoles la obligación ae -

procrear con sentido de responsabilidad, sat1sfac1endo sus º! 

cesidades y preservando su salud flsica y mental, también es-

tableciendo los apoyos a la protecclón de les menores a cargo 

de las Instituciones Públicas. (Articulo 4•. Constitucional). 

De acuerdo con nuestras leyes, delito es un acto u ami-

sión Que sancionan las leyes penales (Articulo 7•. del Código 

Penal). 

La Organización Mundial de la Salud (O.M.S.) ha definido 

a la drogadicción o farmacodependencia como 33 •un estado ps! 

QUico y a veces f!sico, causado por la interacción de un org~ 

nismo vivo y un fArmaco caracterizado por modificaciones de -

comportam1ento y por otras reacciones que comprenden siempre 

un impulso irreprimible a tomar el fArmaco en forma continua 

o periódica a fin de experimentar sus efectos ps(qu1cos y a -

(33) Galdino S~ncnez Vargas. Compiación documento Interno. 
P.G.R. 1990. ADEFAR. 
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veces para evitar el mal producido por la privación". 34 

La intoxicación procurada, por el uso voluntario de sus

tancias psicotrópicas o estupefacientes, se conoce en derecho 

como una acción libre en su causa. que no libera de responsa

bilidad penal al infractor, salvo que hubiere Ingerido las -

sustancias en forma involuntaria o accidental. 

Tanto la Farmacodependenc1a asociada a la delincuencia -

como el narcotr~f1co, son actos constitutivos de delito; son 

conceptos indivisibles, siendo un fenómeno que reviste grave

dad y complejidad, que causa severos daños a la sociedad y a 

sus instituciones: eAiste la necesidad de actuar sobre las di 

versas etapas de la delincuencia contra la salud, y que van -

desde la planeac10n y el financiamiento de actividades de nar

cotrAfico, hasta el consumo de este tipo de sustancias. 

Conductas como: el adquirir, poseer, suministrar gratuit~ 

mente, sembrar, cultivar, cosechar, permitir que en el predio 

de su propiedad se cultive, transportar. manufacturar, fabri

car, preparar, acondicionar. vender, comprar. enajenar. trafl 

car. comerciar, prescribir, introducir o sacar del pals, perm! 

tlr lo anterior, encunr1r, aportar recursos económicos o de 

cualquier especie, colaborar, realizar actos de publicidad, 

propaganda o proselitismo, instigar, auxiliar. inducir o prop! 

(34) Galdino SAnchez Vargas. Docume"to Interno P.G.R. ADEFAR. 
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ciar y otras; son conductas que se encuentran previstas y san

cionadas tanto en el Código Penal en su Ttulo VII, como en la 

Ley General de Salud, en donde se establecen también programas 

contra las adicciones, (Titules Décimo Primero y Décimo Segun

do de la Ley General de Salud). 

En el articulo 193 del Código Penal, se hace una referen

cia en general a las modalidades de los delitos contra lasa

lud, ah! se nos hace una remisión a la Ley General de Salud p~ 

ra la distinción de los grupos de estupefacientes o psicotrópl 

ces, cuya regulación se encuentra en los articules 234 y 244 -

donde se señala qué sustancias se consideran como estupefacie~ 

tes y las que se consideran como psicotrópicos; y en los arti

cules 237 y 248 respectivamente, se establecen las prohibicio

nes de los productos, derivados o preparados de las sustancias 

señaladas y las de naturaleza anA\oga. 

Legalmente la atención al farmacodependiente como enfermo, 

corresponde al sector Salud y a las instituciones que permiten 

el adecuado tratamiento para su dependencia flsica y pslquica. 

(El derecho a la protección de la salud, es una garantla so

cial consagrada en el Articulo 4•. Constitucional). 

ttuestra Legislación, "considera al farmacodependlente co

mo un enfermo, y no un infractor o delincuente'', es de extraor 

dinaria importancia su adecuado manejo, ya que la acción de -

los Organos Policiacos, deberA orientarse precisamente a ubi-
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car sobre todo al menor adicto, dentro del núcleo fam•1iar, -

cuando sea identificable, o bajo el tutelaje que previene el -

estado para los menores desamparados o incapacttados, a fin de 

buscarle solución a su problema, mas que hostigarlo con casti

gos que aumentan el sustrato emocional que los incita a la de

pendencia. 

También se ha observado que el que se inicia en el hábito 

del consumo de dtogas 1 frecuenteme11te se encuentra involucrado 

en conductas antisociales como pueden ser el homicidio, el ro

bo, la violación, etc. 

Por ello, el Gobierno de la República y en particular la 

Procuradur!a General de la República, se encuentran empenados 

en desalentar el consumo de drogas, promover la atención al -

farmacodependiente y estimular la participación de la ciudada

n ! a. 

En lo relativo a las sustancias psicotrópicas, el Articu

lo 245 establece una clasificación tomando en consideración el 

valor terapéutico de las mismas y el problema de Salud Pública 

que representan. 

Asimismo, en la Ley General de Salud se postula la oblig! 

ción que tienen los padres, tutores, autoridades educativas y 

personas que estén a cargo de los menores, de procurar Ja ate~ 

ción inmediata de aquellos que sufren ese problema, as! como -

Ja necesidad de aplicar medidas de carácter preventivu para --
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combatir el uso de sustancias psicotr6picas, entre las que de~ 

tacan por su importancia tas actividades educativas, campanas 

de promoción de satuct. las actividaaes soc10-culturales y re

creativas Que contribuyen a la Salud Mental. pr1nc1palmente de 

ninos y Jóvenes. 

''La filosof1a de los penalistas de nuestro pais, es en el 

sentido de que, aún cuando se encuentre tip1f1cado el Delito 

Contra la Salud, la prisión deberla ser el último recurso a -

utilizar por parte cte la autoridad. debiendo hacerse una labor 

de tipo preventivo sobre los males que estos ael1tos acarrean 

tanto a la soc1edód CG~o ~! in~iv1duo, Qu~ es lo que se propo-

ne entre otros objeti,os el Programa ADEFAR (Atención de la -

Farmacodependencia); y busca abatir la demanda y crear un am

biente ad,erso para as! pre,enir la farmacodependencia". 

A pesar de las diversas cunccpciones que consideren al --

farmacodependiente, existe la necesidad de regular las conduc-

tas, dado que éstas son perjudiciales sobre tooo, cuando se 

usan las sustancias con fines de intox1cac16r1. perjudicando la 

salud de los indi,iduos Que conforman toaos los sectores de la 

socicctad. 

(35) Docum¿n~o Interno Procuradur!a General ae la República 
año 1989. Subprocuradurla de lnvestigaci~n y lucha -
contra el NarcotrAfico. 
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El narcotrAf1co es un delito grave en el que existen ver

daderas organ1zac1ones que llegan a actuar hasta nivel intern~ 

cional y que llegan también a presentar fachadas de empresas -

honorables; esta act1v1dad es un crimen lesivo a la humanidad, 

un crimen contra el pueblo, de alguna manera las victimas so

mos todos. es por tanto un auténtiCJ delito genoc1da. Muchos 

de este tipo de delincuentes, pretenden para continuar con su 

negocío, soborna~ o amedrentar a la autoridad o sustituirla o 

imponerla; y de esta s1tuac16n todos seriamos las v1ct1mas; 

con este tipo de aelitos se lesiona la seguridad y la salud de 

las personas. 

Los instrumentos. ven\culus, vtJetos productos de los -

Delitos contra la Salud9 ser~n asegurados y se promoverá sud~ 

comiso. 

Como resultado de \as inquietudes planteadas respecto al 

problema de consumo de inhalables. "el Gobierno Mexicano esta

bleció en el Diario Oficial Je 15 de febrero de \981, el Regl~ 

mento para el Control de estas sustancias, instrumento Que 

coadyuva al control de lo venta de solventes industriales, pa

ra su uso con fines de intox1cac16n y Que establece medidas de 

atenct6n y prevénc16n de este proolema. En ese documento se -

enlistan las materias prtrr.ds y los productos cuya corner~ialíz~ 

c16n y mane30 Queaa reglamentada, y se senala la pron1~ici6n -

expres3 de su venta a menores de ed~d. asl como las sanciones 
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para quienes infrinJdn estas normas~. 

Caoe agregar. que en el numeral 467 de ld Ley General de 

la Salud. se establece que al que induzca o propicie Que meno-

res de edad o incapaces consuaan, mediante cualqu1er forma, --

sustancias que produzcan efectos ps1cotrópicos, se le aplicar~ 

de siete a ~uince años de prisión. 

En mu~nos bandos Mun1c1pales na sido incorporado el Pro-

grama ADEFA~ y en !os ~ismos se establecen sanciones !dm1nis-

crativas para los e~pendedares de sustancias in~alables que no 

ª'aten ~as dtspos1c1ones que las autor1d!des dicten al respec-

"Entre otras funciones y act1v1Jades ~ue se desarrollan -

por la 01recc16n de Part1c1pac16n Social y Or1ent~c1ón Legal -

de la Procuradurta General de la República, se enc~entra el --

Programa ADf~~Q y en él, se promueve l= part1c1pac16n d¿ los -

ciudadanos en la 1nfor~ac16n de ~ehibradtos, ldturatorios, ceo-

tras ae distribución, traficantes í v¿ndeaores de drogas media~ 

te el mecanis~o de recepc1~n de il1c1tos contr~ la salud, a 

fin de que se proceda en f0r~a 1n~ed1at! conforme a la Ley; 

sectores ae l! poblac1bn para la revisión d¿ !as ~ey¿s y Regl~ 

~entos que se relacionan con las drogas, y en ~art1cular las -

(36} Adolescencia Marginal e lnhalantes. Fidel ue la Garza, 
!v~n K~~~::l!, 53\vaaor R!bago. Edit. Trillas 1983. 
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que se refieren al control de la comercialización de psicotr6-

picos de uso médico y de sustancias inhalables 1
'. 

El Gobierno de México combate el narcotr~fico por tres f! 

zones fundamentales. Que se dan en el siguiente orden de prio-

ridades: 

Por salud de los mexicanos 

Por seguridad Nacional 

Por cooperac16n Internacional. 

D•do que en la actu•lidad el c0mbate al n•rcotrAfico y la 

farmacodependenc1a se consideran corno razón de Estado y Prior! 

dad Nacional. 

Las autoridades mexicanas consideran que ta lucha contra 

las drogas debe ser integral: Preventiva. enfrentando sus cau-

sas que son de carActer educativo, c~ltural, social, econ6m1co 

y hasta polftico, atacando la produLción, trAfico, consumo y -

atendiendo el tratamiento y rehabilitación. 

La investiga(tón y persecución de los delitos contra la -

salud, en m•ter1a de estupef•cientes y sust•ncias psicotrOpi

cas oor tratarse de un !licito federal, de acuerdo con el Sis-

tema Jur!d1co Mexicano, corresponde a la Procur•durla General 

de la Repúbl ico. 

(37) Documento Interno P.G.R. ADEFAR Dirección General de 
Partic1pac16n Social. 
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"En el aspecto Legislativo, el Presidente de la Repúbltca 

promovió ante el Congreso de la unión, el 14 de d1c1embre de -

1988 un paquete de Reformas al Código Penal. de aplicación fe

deral, a fin de incrementar las penas en aeltto contra lasa

lud". 

Se reformó la Legislación Penal para precisar con mayor 

rigor las circunstancias Que deben darse para dtstingu1r con -

toda claridad aquellos casos en que los campesinos son manipu

lados por narcotraftcantes, para sembrar, cultivar o cosechar 

plantas de cannabis o marihuana. (Art. 195). 

Tratdndose de delitos contra la salud, en materia Qe est~ 

pefacientes y sustancias psicotrópicas, en sus diversas modali 

dades se incrementaron las penas m~ximas de 10 a 25 años de 

prisión. estableciéndose éstas conforme a montos salarios -

m!nimos diarios (dias multa}. o fin de mantener su actualiza

ción económica en forma autom~tica. 

La descripción o tipificación de las conductas se hizo -

con mayor precisión. (Art. 197). 

"Se incrementaron las penas en una mitad mAs, en lugar de 

una tercera oarte en los siguientes casos: 

al Cuando el delito se cometa por servidores públicos en 

(38) Diario Oficial 14 de diciembre de Y988. 
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cargados de prevenir o investigar la comi~ión de de-

litos relacionados con drogas. 

b) Cuando la victima fuera menor de edad o incapacitada 

para comprender la relevancia de la conducta o para 

res1st1rla. 

c) Cuando se cometa el delito en centros educativos, --

asisten~1ales o penitenciarios. o en sus inmediacio

nes. 

d) Cuando se utiliza a menores de edad o ~ncapaces para 

cometer un delito. 

e) Cuando el autor del delito participe en una organiz~ 

c16n delictiva establecida dentro o fuera de la Rep~ 

bl i ca. 

f) Cuando la conducta sea realizada por profesionistas, 

técnicos, auxiliares o personal relacionado con las 

disciplinas de la salud, en cualquiera de sus ramas 

y se valgan de esa situación para cometer el delito; 

en estos casos: ademAs se impondrA suspensión de de-

recho o funciones para el e¡erc1cio profesional u --

(39) Código Penal Federal Colección Porrúa año 1991 
Edit. Porrú~. 

(40) Código Federal de Procedimientos Penales año 1991. 
Eait. Porrúa. 
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ofício hasta por cinco años y se lnhabilitarA por un 

tiempo equivalente al de la prisión impuesta: 

g) Cuando und persona. aprovechando ~l ascendiente fami 

liar o mordl, la 3utor1dad o 1erarQu1a sobre otra, -

la determine d cometer algún delito relac1onacto cun 

drogas. 

h) Cuando se trate del propiatarto, poseedor. arrendat~ 

ria o usufructuarío de un establecimiento de cual

QUíer naturaleza y lo emplear~ para cometer algún d~ 

ltto de esta naturaleza o permita su realizactón por 

terceros: en estos casos aaen1&s se clausurara en de

finittva el establecimiento (Art. 198). 

Por otro lado se tiene la reducciOn de plazos Judiciales 

en el Código Federal de Procedimientos Penales Que para dic

tar sentencia, de 10 a 15 d!as, contados a partir del d!a sí-

guíente a la terminación de la audiencia se fiJó un número 

mlximo de 30 d!as hlbiles, cuandc el expediente e<ceda de 500 

fojas, anteriormente no exist!a este tope y por cada 100 ho

jas mAs o fracción puede aumentarse indefinidamente un ola al 

plazo legal. (Art. 97). 

El plazo ~ue tiene el Ministerio Público para formular -

conclusiones por escrito, una vez cerrada la instrucción se -

limitó a un mlximo de 30 dlas hAbiles cuando el eapediente --
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de 200 fojas; anteriormente no ex1st1a este tope y por cada -

100 nojos m~s o fracción puede aumentarse 1ndefin1damente un 

d!a de plazo leg•l Que es de 10 d!as hADiles. Se estableció, 

también la 0bl1gac10n de Juez. en caso de Que el Ministerio -

Público no for~ule conclus1ones en ~tempo. de notificar de -

ello personalmente al Procurador de la República, tomando es

ta autoridad el plazo mAx1mo mencionado para formularlas (Art. 

291)". 
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3.3. ESTADISTICA DEL CONSUMO DE DROGAS MAS COMUNES EN LA 
REPUBLICA MEXICANA. AÑO 1990. 

"RESULTADOS DE LA ENCUESTA NACIONAL 
DE ADICCIONES Y REVISION 

1989 
(DROGAS) 

El estudio m~s reciente en materia de consumo .-de dtogas 

es la Encuesta Nacional de adicciones. realizada en 1988, co.!!._ 

ciu!da y revisada en 1989. 

Dicha encuesta se aplicó a 12.581 personas de zonas urba 

nas de las entidades federativas del p~ls. en este estudio só 

lo se considera a la población de 12 65 anos de edad; de 

donde se desprenden datos importantes, que sólo son una apro

ximación al fenómeno actual del uso indebido de drogas el 

cual ha tenido una tendencia a incrementarse en la última d~-

cada. 

Los datos que proporciona la encüesta son los s1gu1entes: 

- El 4.8~de la poblac16n estudiada reportó naber consumido -

drogas alguna vez en su vida, este porcentaje en una proyec-

ción nac10~~1 eQ~!v~!dr!J a ~ '7~2.00G personas. 

- El 2.1~ de la poblac16n estudiada manifestó nabcr consumido 

drogas dentro del ano anterior: l~ encuesta. {756,154 perso-

nas). 



85 

- y sólo el 0,9, responc16 haber hecho uso de las drogas du-

rante los tr~tnio d!as dnteriores al Estudio. es porcentaje 

si se proyecta a nivel Nacional corresponder~ a 324,108 pers! 

nas, mismas que podtan considerarse como usuarios regulares -

de drogas. 

- De acuerdo con la encuesta nacional de adicciones las dro-

gas que son objeto de mayor abuso en nuestro pa!s, después -

del alcohol y el tabaco, en orden decreciente de importancia 

son: 

MARIHUANA 
lNHALABLES 
TRANQU l L l ZAllTES 
ANFETAMINAS (ESTIMULANTES) 
COCA ltlA 

DEPRESORES 

- El porcenLaje d~ consum1dores alcanza aún cifras pequeñas -

que van de 15 de C.idil m1 i habitantes mascuJ 1nos entre los 12 

y 34 anos de edad para ~1 caso de la rnar1nuana~ hastJ ning~n 

usuario reguldr p~ra ~¡ consumo de la heroína. 

- Por lo QuE respecta Ja~ edades de ín1cio en el consu~o de 

drogas. 'la mar1hu::na. lo$ inhá.lante-s, Ja cocafna y la herotna 

es oe los 12 a las 17 años. para Jas dem~s sustancias las eda 

d¿s fluct~a11 entre los 18 y 25 ahos. ( 41) 

( ~ ¡) Encue:stc. r~,j_t lZ5d.6 Dor J 
Nacional cte Ps1qu1atrta 
del Centro de- lntcgr.a:c16 

Secretarla de Salud e !nst1tuto 
no 1989-1990. Documento Interno 
Juvenil. D.O.F. 
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- La encuesta nos indica que los varones hacen mayor uso de -

drogas que las mujeres, los primeros consumen principalmente; 

marihuana. 1nhalables, coca1na, alucinógenos y las anfetami

nas drogas ae uso m~dico, el mismo estudio nos 1nd1ca que en 

general los mexicanos prefieren las drogas estimulantes a las 

depresoras. 

- Otros aatos que revela la encuesta, nos refieren que los -

amigos o conoc1dos fueron la fuente de ont~nr1ón, por primera 

ve~. de drogas como la maríhuana, cocafna, herofna. aluc1nóg~ 

nos. seoantes estimulates e inhalables. para el CdSO de anal

gésiccs ~arcót1cvs i tranqu1l1zantes los encargados de farma

cias y los rn&d1cos resultaron ser de quienes se obtuvo ladro 

ga por primera vez. 

- Ahora bien, por lo Que hace a los lugares en donde se obtu

vo la droga por primera vez destacan Ja propia casa, de un -

cm1go o famil1ar. después la calle. los parques y ta escuela 

como el lugar donde tuvieron acceso a la mar1nuana. y las ca~ 

tinas. bares y d1scotnecds en lo referente a la cocafna. 

- Asimismo las zonas geográfjcas (pafs región o est~aol dnn~~ 

~~ tuvo ~cceso a la drog~ p~r pr1m~ro vez ae acuerdo a lo ma-

nifestaao por los encuestaaos fué para la cocofna. !a herofna 

y otros derjvados del opjo, Est!dos Unidos ce norte~mérica, -

Canad~ y la Región Norocc1dental de Méx1c0; y es en el Distri 

to Feder!t y :a región centro norte donde con mayor frecuen-
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c1a los usuarios encon~raron d1spo~ible: analgésicos. narcó~! 

cos, tranQutllZdntes. anfetaminas. innalables y marihuana. 

( 42) 
"CONSUMO MAS REClENTE POR REGlON" 

1 tlOROCClDENTAL 

11 HOROR l EtlT AL 

111 CENTRO NORTE 

BAJA CALl FORlllA 

BAJA CALIFORNIA SUR 

SONORA 

SINALOA 

COAHUILA 

CHIHUAHUA 

DURArlGO 

NUEVO LEON 

SAN LUIS POTOSI 

T AMAULlPAS 

AGUASCAL 1 EtlTES 

COLIMA 

JALl seo 
llAYAR!T 

ZACA TECAS 

DROGAS DE MAYOR 
CONSUMO 

MARIHUANA 

COCA!NA 

ES T l MULANTES 

INHALABLES 

ALUC 1 NOGUIOS 

TRANQUILIZANTES 

MARIHüANA 

TRANQUILlZAHTES 

COCA ltlA 

ESTIMULANTES 

HEROINA \' DER l 

VADOS DEL OPIO 

!NHALABLES 

MARIHUANA 

TRAllQU 1 Ll ZAllTES 

ALUCINOGENOS 

COCA !NA 

EST lMULMITES 

~ERO!NA Y DERI 

VADOS DEL OPIO 
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!V CIUDAD DE MEX!CO DISTRITO FEDERAL 

CENTRO 

VI CENTRO SUR 

Vil SUR 

HIDALGO 
GUANAJUATO 
EDO. DE MEX!CO 
MORELOS 
PUEBLA 
TLAXCALA 
QUERET ARO 

GUERRERO 
M l CHOAC Ali 
OAXACA 
VERACRUZ 

CAMPECHE 
CHIAPAS 
QUINTANA ROO 
TABASCO 
YUCA TAN 

DROGAS DE MAYOR 
COtbUMO 

MARIHUANA 
INHALABLES 
TRAIHjU l L 1 Z AllTES 
ESTIMULANTES 
COCAINA 
DEPRESORES 

MARIHUA!IA 
1 !IHALABLES 
EST!MULAIHES 
TRANQU 1L1 ZANTES 
ANALGES!COS llARC. 
DEPRESORES 

MARIHUANA 
ESTIMULANTES 
DEPRESORES 
INHALABLES 
TRANQU 1L1 ZANTES 
ANALGES!COS NARC. 

MARIHUANA 
TRANQU 1L1 ZANTES 
INHALABLES 
EST IMULAIHES 
DEPRESORES 
COCAINA 

(42) Encuesta Nacional Realizada por la Secretarla d~ Salud 
e Instituto Nacional de Psiquiatrla año 1989-1990. Do
cumento Interno ael Centro d~ ~~~~aptaci6n Juvenil. -
D. O. F. 



SUSTANCIA 

ANALGESICOS 
tlARCOT 1 COS 
TRANQUILIZANTES 
SEDANTES 
OTROS DEPRESORES 
ESTIMULAtlTES 

B9 

RESULTADOS NACIONALES 
POR SUSTANCIA 

P R E V A L E N C 1 A 

ALGUtlA VEZ ULTIMO 
rn LA VIDA 

o. 14 0.09 
- o. 72 0.40 

0.10 o.os 
0.32 0.15 
0.65 0.1B 

OTROS ES1!MULANTES 0.09 0.03 
1 trnALABLES 0.76 ú.26 

MARIHUANA 2.99 1. 21 
ALUC 1 NOGENOS 0.26 o. 12 
COCA 1NA 0.33 0.1 B 
HER01NA, OPIO o .11 0.05 

At10 ULTl:iO MES 

o.so 
o. 17 
O.Ot 
0.09 
0.09 
0.02 

0.05 
0.54 
0.02 
o. 14 
0.00 

~romancto en cons1deración Que las estadísticas maneJadas 

en este Capitulo sonó nivel Nacional, oDservamos como lama-

yor ofluenc1a en el consumo de determinada droga es en cuanto 

al territorio donde como era de esperarse la Frontera con Es-

tados Unidos de Norteamérica existe el mayor número de adic-

tos dirercntc!J t~;..::.:c!:. ~or cons1gu1ente 1 la e~trema urge!!_ 

cid de moaerntz=r las pen~l1~3ciones en los delitos contra la 

salud, asf como un adecuamiento en el tratamiento de los Far-

macodependíentes para Que se puedan rehaDilitar plenamente a 

la soc1eaad y ~éatt gente de bien y promotores de una juventud 

sana ... 
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3.4 Erradicación y Campa~a Permanente Contra el Harcotr&fico. 
Informes de Resultados, años ... 1988, 1989, 1990. 

CAMPARA PERMANENTE CONTRA EL NARCOTAAFlCO. 

RESULTADOS ESTAOlST!COS. 

''Durante el Periodo comprendido del 10. de diciembre de --

1988 at 16 de Enero de 1990. se han obtenido !os s1gu1entes re

sultados 

Erradicación de Plantas iltc1tas 

Incluye los tr?bajos realizados en coord1naci6n con el - -

Ejército Me•icano y la Armada Nacional). 

Plantlos Superficie 
(Núm.) (has.) 

Amapola 44,249 3,525 

Marihuana 42' 152 4,320 

Total 86,401 7,845 

Aseguramiento de Droga. 

Cocatna 36,640.7 Kgs. 

Hdrinuana 586,923.0 Kgs. 

Seca y Empaquetad• 

He ro 1 n• y Goma de Opio 687,7 Kgs. 

Pastillas Psicotróp1cas 645.317 Unidades 

(43} El Esfuerzo de Mé•íco en el Comb•te al Narcctrlftco P.G.R. 
Sub Procuródürl• ae Investlg:.ción y lucha contra el Narco
tr~fico. P: i3. Documento Interno. 1Y90. 
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ASEGURAMIENTO DE VEHICULOS Y ARMAS. 

VEHICULOS TERRESTRES 

VEHICULOS AEREOS 

VEHICULOS MARITIMOS 

ARMAS 

3,631 

73 

6. 193 

PERSONAS DETENIDAS Y CONSIGNADAS 
A LA AUTORIDftD JUDICIAL 11,661 

DESMEMBRAMIENTO DE ORGANIZACIONES DELICTIVAS 
VINCULADAS AL NARCOTRAFICO 280 

PROCESOS JUDICIALES EN TRAMITE 6,690 

INCIDENTES AEREOS 35 

SERVIDORES PUBL!COS MUERTOS EN 
ENFRENTAMIENTOS CON NARCOTRAFICANTES 45 

HORAS DE VUELO DEL EQUIPO AEREO 
(Reconoc1m1anto. Asp12rs16n. 11erificaci6n) 

SUPERFICIE RECONOCIDA 

29,963 

1 '074,080 Km 2 

En el periodo correspondiente a la pasada administración -

Público que comprendió d~l 1o. de diciemttre de 1982 al 30 de no 

v1Pmbre de 1988, se erradicaron 307,53ó plantíos il1citos en 

una superf1c1e de 34,871 Hect~reas. 
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Se aseguraron 726.9 kilogramos de Heroina y goma de opio -

33,176.6 kilogramos de Coca!na y 9,660,214 Kgs. de Marihuana, -

se desmantelaron 47 laborator1os, se aseguraron 6,414 ~ehtculos 

terrestres, 125 aéreos y 75 marft1mos y se decomisaron 9,978 a~ 

mas, fueron detenlctas y consignadas a ld autoridad Jud1c1al - -

70,460 personas por delitos relacionados con drogas, habiéndose 

iniciado 43.895 procesos Jud1c1ales en el mismo periodo, 47 - -

agentes Federales perdieron la vida en acciones directas contra 

el Narcatr!ftco. 

''Operat1v0 Fronterizo en el Norte del pais, dicho operati

vo contra el Nar(otr~f1c0 se desarrolló en un Area de 120 Millas 

Naut1cas al sur de la línea fronteriza con los Estados Unidos -

de América, cubriendo una e~tensión tcrr1tor1al de 3,32ó k1lóme 

tras lineales, aoarcando los estados de BaJa California. Sonora, 

Chihuahua, Coanutld, Nuevo LeOn y Tamaul1pas. entidades Federa

tivas cuyos lim1tes inciden en la Frontera cvn los Estados Uni

dos de Norteamérica. 

A virtud de este programa se est~blec1eron ES Puestos de -

Rev1s16n en puntos estratégicos de a1chos estados de la Repóol~ 

ca que operaron tas 24 horas del dia. 

En cuanto a la aplicac16n ae recursos humanos la Procuradu 

(44) lbidem. Hoja 
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rla General de la Repú'bl1c5 asignó a este operativo, 6 subdel~ 

gados de la Campdna Permanente c0ntr~ el Narcotraf tco, 15 agen

tes del M1n1ster1u Público Federal, Supervisores 60 Agentes del 

M1n1sterto Público Federal e5pec1al1zados en Materia Qe Estupe-

facientes y sustancias Psicotr6p1c.;i;s, 540 Agentes de la Policla 

jud1c1al tederai, 20 µ1 iuto:;, ~O Nd't':?g.:ntes y ademAs personal -

de dpayo log1st 1.::0 y .:h:1m1n1strat1v0. 

klos resultados üe este operativo que concluyó el 30 de j~ 

n10 de 1989 fueron altamente s1gn1f1cat1vos. tal como se oesp~~! 

de del s1gu1ente cudáro estadist1co. 

Erradicación de Plantlos illcitos. 

Amapola 

Marihuan.! 

Goma de up10 

He-rulna 

Morfin.a 

Plant!os 
(Núm.) 

1' 182 

804 

1.986 

Aseguramiento de droga. 

111.\ 

11.B 

3. 6 

Su~<>rficie 
(Has.) 

109 

71 

180 

Kgs. 

Kgs. 

Kgs. 

{45) El esfuerzo de Mé.-..1co en el Combatt- al narcotr~fícü, P.G.R. 
~uDpracu1·3Juc!d ~e :nvestig!ciOn y lucha contra el Narco-
tr.3f1co. ?. 15. 



Semilla áE Amapola 3.2 

Planta seca de Marihuana 59,062 

Semilla de Marihuana 255.4 

Coc.3.lna 1o.156.4 

Peyote 1. 7 

Pastillas tóxicas 105,891 

Aseguramiento de Vehiculos y Armas 

Vahfculos terrestres 

Veh1culos Aéreos 

Vehiculos Mar1t1mos 

Armas 

Cartuchos 

Laboratorios Desmantelados 

554 

10 

2 

466 

22,976 

PERSONAS DETENIDAS Y CONSIGNADAS 
A LA AUTORIDAD JUDICIAL 2,582 

Kgs. 

Kgs. 

r.gs. 

K9s. 

Kgs. 

Unidades 

En estos operativos especiales también part1c1paron él 

Ejército Nacional, la Armada de México y la Poi i<!a Feoer.;l de 

Caminos en Auxilio de la Procuradurta de Just1c1a Federél, ade-

más se contó con el apoyo y presencia de las áutor1üades estata 

les t Hun1c1pales d~ntro cte un Marco de CorrespGnSdbilid~a en -

base a lo dispuesto por los respectivos Conventos Un1cos d¿ de-

sarrollo y acuerdos de Courdinac1ones de Acciones en Materia de 

Procurac16n e 1mpart1ción de just1c1a. 
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De esta manerd ~l gobierno Mexicano trdta por todos los m~ 

dios a su alcance combatir arduamente contra la producción, co

secha y tr~fico de Enervantes a través de la part1c1pjc16n Mul

tilateral de sus Instituciones dedicadas pr1nc1palmente a él -

combate d~ las mulLiL1tactas Jrogas. Es de ~umc import3nc1a co

nocer los logros 'i esfuerzos. obten1do5 por el Est.:..do. pe1·0 m~s 

ra Que nosotros s¿amos los pr1nc1pales promotores en ld erradi

cación de la Farmacojependencta, procurando en nuestras Fami!i~s 

la educación, 1nfúrmac16n y cuidado hacia nuestros nIJDS. ya que 

en los niños es donde se canaliza 1~ cur1os1dad por sentir los 

efectos d~ un tó~1ca, donde desafortunadamente los medios de in 

forrnac1ón ll~mese televisión. radio, r2\llStas, películas me~1ca 

nas y t:= ... tr:in]t'ras Lombarde.:in con mensajes sutil 1m1nales a todo -

éspectador al consumo ae drogas e1emp~o: anuncios de bebidas al 
conOl1cas.. cigarros, pel1culas norteamericanas, etc., sonde se 

observa claramente el uso ae ener\lantes provocando una supuesta 

e ... citac1ón emocion.:il" a través de la 1ngest1ón de los mismos, -

tanto 1ne~1table esa c0naucta, lo que si cons1d~ro posible es, 

un mayor anfas1s en l~ eaucac10n preventiva nacía el consumo de 

c1ed1d met1cena na se vea en proolemds de droga11cc10n tan gra~ 

des como los que actualmente tiene lo Unión americana con su p~ 

blac 1ón. 
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CAPITULO IV 

OBSERVACIONES, PROPUESTAS Y ALTERNATIVAS PARA UNA MAYOR 
REGULACION LEGAL, SANITARIA EN LOS FARMACODEPENOIENlES 

4.1 ... Factores causales del uso indebido de drogas·.en la so
ciedad mexicana. 

Este capitulo podemos iniciarlo pregontando ¿Cuáles so~ -

las causas del abusa de d1·ogas?. Es una pregunta funda~ental -

que merece una amplia discusión para su esclarecimi~nto; En 

gran parte, lo infructuoso de los esfuerzos contra el abuso de 

las drogas s~ oeoe o que las causas que la deterffiinan son multl 

factoriales. 

LOS estuaio~o~ al 1·2sp~~t~ se~alan (45) ··la tend~nci~ a -

polarizar en algunos de los motivos tüdü el peso de la respon-

sabilidad, ha obscurecido en mucho la posible estrategia para-

poder combatirla, con frecuencia se enfatizan más los sintomas 

que las causas~. 

La interacción ae factores individuales, familiares, so--

ciales, oueden dar ürigen al uso indebido de drogas, como una-

respuesta inadecuada a la situación particular de cada indivi-

duo que desde luego no resuelve sus dificultades y asi se co--

rre el riego oe tener otras mayores. 

(~6) ••r¿o e~iste una causa ~~nica~ que pueda darse como ex 

(45) La Juventud y las ürogas. Fidel de la Garz~ Amando vega. 
Edit. Trilla;. Pág. 15. 1990 

(46) IDidem. Pág. 15 
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plicación totalizadora existe la aceptación general de Que di

versos factores influyen en el aouso de las drogas en forma Pª! 

cial y que en su lnteracc16n determina el mosaico de la Farmaco 

dependencia". 

En una persona pueden ser m~s determinantes unos factores 

que otros, dependiendo de su sensibilidad y las habilidades ad

quiridas para resolver los problemas que le presenta la vida c2 

ttdiana en su medio ambiente. 

Otra pregunta que es insoslayable en nuestro estudio serA. 

lCuAles son las ca.usas a nivel individual en el abuso d2 dro-

gas?. 

( 4
7) "Un informe de los expertos de la O. M. S., h, enfat~ 

zado como motivos que 1n1c1an y propician el consumo de una o -

varias drogas, las siguientes. 

variables. 

t) Sat1sfa(er la curiosidad sobre el efecto de las Jro-

gas. 

2) AdQúlrir la sensación de pert~necer a un grupo y ser 

acepta~o por otro. 

3} E~presdr indcpendenci5 veces hostilidad. 

(47) Dirección General de Part1c1pac1ón 5ocial y Orientación 
Local P.G.R. Documento Interno. 1990. 
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4) Obtener experiencias placenterás, emó'~.ii>~·ani:es, nue-

vas o peligrosas. 
~· :;.--;. ·>··,;,: ::·_: .. ~· -:··· .:' 

5) Adquirir un estado superior í:fe1 tori~ciiÍíi~rito o de - -

creatividad. . \.' .r : .• 
6) Conseguir una sensación de bfe~esia~y tranquilidad. 

7) Escapar a las situaciones ang~1tlo~as·~e la vida".1 47 > 

Individuo. 

Estos tres modelos son los que primeramente senalo y ac

túan en interacción tal y como aparece en el esquema para los 

factores causales del consumo de drogas. 
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Dentro de los ••factores personales" se consideran 

- Necesidad de Exploración (curiosidad) 

- Presión social. 

- Falsas creencias y desconocímiento. 

- Dificultades para r@ldC·ionarse con lus demas. 

- Desorientación. 

- Confusión de valores. 

- Conflicto con la 1utor1dad. 

- Posible autoest1md o confianza en si mismo. 

- Limit3c1ones f1sicas y de comportamiento. 

- Oifícultades µarJ ~~nifestar inconformidad. 

- Problemas afectivos o dmorosos~ 

Conflictos por creencias religtoSds o pol!ticas. 

- falta de habilidades para resolver problemas. 

- Crisis propias del desarrollo de la personal !dad. 

- Deseo de independ~ncia y cambio. 

Como "factores Fami t 1ares" se encuentrdn. 

- Desintegración Fam1l1ar y Cambios en la Composición Familiar. 

falta de una disciplina firme y justa. 

- Malos tratos y cjtm~l05 a los hijos. 

- Const3ntes confi •.:t.:Js y desacuerdos entre los padres. 

- Fdlta de conv1~e11c1a e interés entre padras e hiJos. 

- Constantes conf l 1.cto5 y út?sacuerdos entre los padres .. 

- faltad~ convivencia e interés entre padres e hijos. 
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- Falta de Orientacjón y ComunicaciOn entre todos los.mi~mbr~s 

de Ja Familia. 

- Un ambiente familiar donde no se presenta el suficjent.e. afee-

to y comprenslón para sus miembros. 

- No aceptación en Jos cambios en Ja Conducta de Jos hijos de 

acuerdo con su crec1m1ento y ambiente social. 

- Presencia de s1tuac1ones catastróficas o traum~t1cas. 

- Fcltd de una ad~cuada expresión del afecto y los sentimientos 

entre los miembros de la familia. 

Respeto y aceptac16n de las diferencias personales. 

Ne,esidad de Camo10 y actualizac16n de las Normas de Convive~ 

e 1 d F am 1 1 1 ar. 

Como ~Factores Sociales''. 

- Problemas económicos y Extrema Pobreza. 

- Desempleo y falta de opciones para Ja Captación laboral. 

- Insuficientes opciones deportivas y Recreativas. 

- Imposición de Ciertos Estilos de vida 3 t:rdvés de los Medios 

de ComunicaciOn como Ja televisión, 11 radio y el cine entre 

otros. 

- DisponiDi!idad de drogas y Corrupción. 

- Migración y Marginalidad. 

- Insuficientes Servicios P~Dlicos y de Salud. 

- Falta de Opciones productivas y Créditos adecuados en el Cam
po. 
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- Insuficientes alternatívas educativas. 

- Insuficiente Seguridad Pabl1ca y necesidad de Mejorar Jos Sis 

temas de Procuración y administración de just1c1a. 

- Negación e 1ntaleranc1a de Ja Comunidad hacia el problema. 

- Falta de Servicios Especializados para la atención del probl~ 

ma. 

Nuestro doctrtnario el Dr. Jorge Llanes nace alusión al -

respecto. 

l 4BI "Debemos tener presente que Ja separación de los dife 

rentéS Factores. sólo obedece a una Necesidad diddctica, pues -

en la realidad estos se mezclan unos y se confunden con otros,-

de tal forma que es prdct1camente imposible observar de Manera 

directa como un fJctvr determinado afecta a una persona ~en --

que momento lo hace. 

Sin embargo consideramos ~ue los d1st1ntos Factores esta-

blecen relaciones particulares entre sf, Que en un tiempo espe-

cf f ico co1nr11en y ~a~~i• 4u~ una persona se3 rn!s vuln~rctble al 

uso indebido ae drcg~s pu~da 1 legar a depender de las mismas 

corr1enao el riesgo ae una conducta a11t1sociaJ o mermar su Sa

lud f!sicó y Mental''. {48) 

Por io que e~presct nu~stro doctrinario ~ludido mi Preten-

(48) Jürge Llahes. L~ Pr¿vensi6n de la Farmacodependencia. 
Edit.Concepto. Pig. 33. Afta. 1989. 
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sión es Señalar. 

La Farmacodependencia o drogadicción no tiene una Causa -

Unica pues son varios los Factores que entran en Juego para que 

una persona decida, hacer uso de las drogas: por Consiguiente y 

a manera de conclusión debemos de conocer la importancia en ei 

Conocimiento de los Factores que influyen al Consumo de drogas. 
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4.2 OBSERVACIO~ Y AnALISIS BREVE AL PROCEDIMIENTO SEGUIDO 
ANTE LA AUTORIDAD FEDERAL PARA DETERMINAR LA ADICCION 
O NO ADICCION DE UN INCULPADO POR DELITOS CONTRA LA -
SALUO Y LA RELEVANCIA QUE TIENE EN LA AVERIGUACION -
PREVIA, PARA EJERCITAR ACCION PENAL O PARA OTORGARLE
SU LIBERTAO. 

El Derecho como la Medicina son materias totalmente dis-

tintas, sin embargo van íntimamente ligadas, debido a que en -

él hay muchas situaciones donde es indispensable la interven-

ción médica para Pocter aeterminar razonamientos legales dado -

que sin su auxilio la ley no podría resolver planteamientos de 

manera justa y equitativa. 

Lo que nos interesa oisica1nente en el estudio que realizo 

es observar y analizar el procedimiento que se lleva a cabo d~ 

rante la Averiguación F1·evia ¿n la Agencia del Ministerio PObl! 

co Federal donde los peritos Médicos en materia de toxicomania-

dictaminan la adicción o no adicción de aquellos sujetos incul-

pados por un delito Contra la Salud. y la importancia que se le 

otorga a la resolución emitida por los arriba mencionados. 

Esa determinación u1édica va a ser crucial para los efectos 

de lioertad o consignación de un detenido por las causas arriba 

aludidas. 

Como todos sabemos. la posesión de algunó droga que esté -

considerada como psicotrópico o estupefaciente en la Ley bene--

ral de Salud es legaln1ente sancionado. Por lo tanto. aquellos-

sujetos presuntos responsables por la comisión de un delito ca~ 
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tra la Salud son puestos a disposición de la autoridad federal, 

iniciándose la Averiguación previa correspondiente. es prec! 

samente donde una de las diligencias que solicita el Ministerio 

Público Federal es el dictamen de toxicomanfa para que los oerl 

tos en la materia, determinen si el presunto es adicto o no al

consumo del estupefaciente o psicotrópico que le fue asegurado

al momento de su detención, y si la cantidad que traia consigo

no rebasa de la necesaria para su propio e inmediatQ consu~o -

(de 24 horas), o del término de 72 horas. 
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Lo importante de lo anteriormente versado es que legalmen

te no e~ist~ una cantidad especifica tipificada en el Código P~ 

nal Federal ni en la Ley General de Salud. 

El Código Penal. en su articula 194, fracción 1, vers~ a1:

res?ecto. 

''Si la cantidad ''º eKced~ de la necEsaria para su propio e 

inmediato coniuno".· 

Podemos ooservar, cómo la l~y no.maneja ~antidades espe~i

ficas. sólo dice para su propio e inmediato consumo. 

Ahora, en la fracción 11 del articulo citado, plasma los! 

guitnte: 

"Si la cantidad excede de la fij~da conforme al inciso an

terior. per·o no _de la requerida para satisfacer las necesidades 

del adicto o haDitual durante un término mi~imo de 3 dias~. 

Podenios observdr que maneja el C5aigo aludido la palaora 

''cantidad~ sin especificar cu§nta 1 apegindose a un término en -

ti¿~;c tal (nmo lo canten.pla la ~ltima fracción del articulo -

~er~ado con antel~ción. 

:tos damos cuenta cómo el a¿recho se au~ilia de la Medicina 

en este ceso la rfsoluclón ctel dictamen de to~icomania,señala~ 

do si es o no aaictü al consu1i1u d¿ 1l drog~ as~gurada, y si la

cantiaaa no reoaso del térm1110 de las fracciones arriba enunci! 

das. 
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Es aqui donae viene el anAlisis del Procedimiento utiliza

do por los Peritos en toxicomanla para emitir su dictamen. 

Al Inculpado se le hace un peQueno Interrogator10 donde -

le preguntan que s1 es adicto o no, desde Cuando Consume dro

gas, con Que frecuenc1d, que s1 }d Compra o se 13 oose4utaron, 

etc. 

Poster1ormen..t.e el Médico le hace una revisión Corporal 

bastante superficial. Observando es~ncialmente si presenta el 

Cuadro cl1n1co coractertst1co de un farmacodepend1ente (stnto

mas, Huella.sen ta p1el, r't:f~ejo::;). 

S1enao todo el Proced1m1ento que realiza el Perito donde -

áe acuerdo a esa información consideró muy precaria, determina

d la tox¡comanla del Presunto as! Como la droga que se le ase

guró es para su propio e inmediato Consumo o oien para el térm! 

no de dfas o en su defecto reoasa ae es~ término según su Crl 

ter10 M~dico. 

Considero que ése tipo de resoiuciones son en extremo su

perficiales ya que no se nacen exámenes de orina. sangre u 

otro tipo de M~toaos que sean m~s vero~lm¡?2s. 

Es importante lo arriba versado Considerando que la liber 

tad de una persona estA en Juego. 

Quizá todo esto sea por la Carga de tr~baJO exis~ente, p~ 
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ro eso no Motív3 para una Mejor atención a los Inculpados donde 

el dictamen toxtcol6g1co depende en un 80i para la AvertgUdClOn 

Previa y s1 al detenido el Médtco en su dtctamen die~ que no es 

adicto al Consumo de drogas debido a que en el estudio to~1col~ 

g1co el inculpado Manifestó que no Consumía drogas por temor a 

ser Consignado, aunado 3dem!s el Médico de acu~rdo a su lnterr~ 

gator10 no presentaba el Cuadro clintco Caracter1stico de un -

Farmacodepend1ente sin nacerle otro tipo de examenes. 

El Sujeto de acuerdo a estos datos arrojados en la Averi

guac iOn Previa Fundamentalmente el dictamen de tox1coman!a y la 

Cdntidad de Ps1cotróp1co o Estwµefac1ente asegur¿do s~r~ consi~ 

nado Penalmente, Probablemente por el art. 197 Fracción V. 

Perdiendo su libertad par no haber Manifestado su adicción 

desconocer que la ley protege al adicto pont~ndolo a disposi

ción de la autoridad Sanitaria para su rehab1l1tac1ón. 

Estimo Necesario Froponer a la Autoridaa Corr-espond1ente -

Que los ~~~menes to~icol6g1cos sean M~s rigurosos para que las 

resoluciones del M1nister10 Público Federal sean m~s acertadas 

y tratar al adicto No Como delincuente, sino como enfermo, que 

necesita una reh!b1l1t!CiOn para integrarse Huevamente a ld Su

ciedad Corno un ente productivo y un Ciudadano digno Acreeaor ae 

derechos y obl1gac1ones. 
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4.3 Propo'i~(l'-·tr. pJra Integrar en la ley general ae Solud. !~ 
obl1gatvr12dad para los t0~1cámanos, je cump!1r con su -
tratamiento a¿ RehaDllttación. Sancionando o Incenti~an 
do dicha acc10n con Alternativas para los Farn1acodepen-
dH~ntes. 

Una de lds Causas por las Cuales. los to~1c6manos son pue~ 

tos a d1spos1c1ón u~ los Centros de Renab1l1tac16n y no Cumplen 

Con Su trdtam1ento de aesintox1cación, es s1n lugar a duda POR-

QUE NO ES DE CARACTER OBLIGATORIO. Siendo un problema grove --

puesto la autor1U6C tn~ar9ad~ de Proporcionarles el Susodt(OO -

tratamiento carece de Facultades legales para Cohercionar a ~o-

do farmacodepénd1ente, cte tal forma Que cumpla Completamente --

Con su tratdm1cnto. 

EA1sten d1st1ntas aependencias encargadas de ayudar a to-

dos aquel los sujetos Que por una u ütra c!rcunst.ancia s_e in't'olu 

cra~on en él mundo de las drogas. 

Entre el las estdn el Centro de: atención toxtco-lógica de-

pendiente del Departamento del Distrito Feaer~l. tamh1én estan 

los Centros de lntegrac16n Juven1L Pero la l.:lea Fundamental -

ae kues.tra. Invcst1gac 1Ctn ¿5 proponer que sea de Ccrócter obl i9! 

torio el Cwmpl ir -?n Forma. tvta.l t:l t jtamiento tO).icológico pa-

ra la Recuper5c1~n Je lús 30ictos. 

La propu~sta se basa en una Serie de hipótesis Esperando 

Contr1Du1r mod~r~~a y Comedidamente Loo est~ S~ste~t9 de Pensa-
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autoridad Competente Apelo a sus distinguidas aprec1ac1on¿s -

as! Como la Magnimidad que les Confiere la Sab1durla del dere

cho a los Sinodales que les Corresponda Analizar est¿ trabajo 

y Sobre todo sepan que fue hecho con la Mejor lntenc16n espe

rando que sea ~1sto Can el lente óptico de la buena Fe. 

las htpótesis que a Cont1nuac16n Señalamos hdn sido vertl 

das en oase ó Huchas Circunstancias ~ue consideramos Necesa

rias para el MeJor trato de aquellas personas Que padecen ld -

grave enfermedad que es el Consumo de Estupefacientes y/o Psi

cotr6µ1cús (~ox~c6~anos}. 

1era_ Hipótesis 

La obl1gac16n Conerc1tiva para todos los farmacodepefid1e~ 

tes que la ley los haya Considerado as\. Previo Dictamen. para 

QUe Cumplan en su totalidad el tratamiento de Rehabilltac16n. 

2da. Hipótesis 

Todos los farmaco~epend1entes que Cumpldn con el Procedi

miento arriba al~d1do Seran Acreedores a Incentivos de la Si

guiente Mdnera. 

3ra_ Hipótesis 

Con programas de Capacit3CÍÓfi lat~rJ!, d0nrje sean adies

trados en distintos OilCtos, tol~s cvmv: Alb~~tlerfa. Carp1nt~ 

rfa, Mecánica, Herrer1a, Tap1certa. etc. que ser~ por Conducto 
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de la Secretarl3 de Educactón Pública en Coordinación Con los 

Centros de Renab1l1toc1ón tox1col6g1ca del Sector Salud. 

Todo esto y Confur·me en lo dispuesto y en relaci_ó~ con el 

Capttulo IV art. 191, Fracciones l. 11, lll, ast Como el 192 -

ae la ley General de Salud. 

4a. HIPOTESIS 

Deportivas. Culturales recreativas, dond~· lis aütoridades --

del Sector Sdlud Estar!n Encargadas de llevar a Caoo tales in-

cent1vo~. 

Todo lo anter10rmente plasmado es Con la Finalidad de que 

el Farmacodepend1ente se Integre a la Comunidad Como un ente -

Soc1alrnente Productivo. Y lo m~s Importante Constctero. se Man 

tenga alejado de la Neces1dda de Consumir Cualquier tipo de --

droga. 

Sa. HIPOTESIS 

NO SERAN ACREEDORES A LOS PROGRAMAS MENCIONADOS. 

Tonos aqu~llos sujetos ~ue por una u otra Circunstancia -

incumplan Con el tr~tam1entu de Rehab1l1tac1ón Que realiza la 

6a. HlPOlESI~ 

Y por Cons1gu1ente SerOn 5anc1onados Con Mult~ que va de 
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1 a 50 Veces el Salario Mlnimo Vigente en el Distrito Federal o 

en su defecto arresto de 72 hrs. 

Estas Sanciones se har~n valer por Hed10 de los juzgadós 

Cal1f1cador¿s en Coordinación Con la Autoridad Sanitaria Encar

gada de la Rehab1lita<16n del tO>lCOmano. 

El Motivo de Estas n1p6tesis es que el Farmacodependiente 

se Sujete a las Normas y ~egldm~ntos cta las autoridades Corres

pondientes y se obligue forzosamente a Acatar los programdS que 

Hechas las Cons1derac1ones que con antelación Enunciamos -

es de Uotar ta Cuestión de que las n1p6tes1s van EncaMtnactas a 

una relación muy directa, en la referente a la Prevención del -

Consumo de Estupefaci¿ntes y Ps1cotrOp1cos y as1 nacer mAs all! 

nado y m!s alidnado y m!s férr¿~ el Ca~1no que el aerec~o Nece

sita y sobretodo para el benef1c10 de ~uestr! Soc1eJad Me~tcana 

Propongo: 

Las h1pOtes1s anteriormente Versadas ~l Capitulo IV de la 

ley 9eneral de Salud. referente a 

192 de la ley Enunc1aaa ''la Secretarla de Salud elaborara un -

programa Nacional Contra la farmacoaepenaenc1a y lo ~j~cutdr& -

en Coordinación Con úependen~1as y entidades del Sector Salud y 

los goD1ernus ae las entidades Federat1yas~. 
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Las S1qu1cntes Fracciones 

•fracción l. Se 5anc1on~rá Con Multa de t a 50 veces el 

Salarlo Min1mo v1genta en el Distrito Federal dependiendo de -

ta Capacidad Econ~m1ca del Infractor o Arresto de 72 Hrs. a to 

do Sujeto que la ley lo Considere tox1cOmano SegQn dictamen y 

QUE NO CUMPLA TOTALMENTE CON SU TRATAMIENTO DE AEHAB!L!TAC!Ott. 

La Multa S~ñ¿lada SE n3rj Valer a tra~és de los juzgados Calíf! 

cadores en Coord1nac1ón con la autoridad Sanitaria para su Cum 

pl im1ento. 

~Fracción ll. El toxicómano aue Cumpla en Forma Completa 

el tratamiento de des1nto>1caci6n por drogas sera Incentivado -

de la s1gu1¿nte manera. 

a) Capac1tac16n laboral para Ser adiestrados en oficios 

que ellos esco1an. tales Como albaftil~r1a. Mecanica, Herreria, 

Tap1cer1a, Carpinteria, as1 Como octivid~des :~lturales y re

creativas, y ser~ por Conducto de la Secretarla de Educación -

Públ tea ¿n Coordinación Con los Centros de Renabil 1tací6n toxi 

cológic~ del 5ectcr Salud. 

A Continuac16n y para Conciui1· C0n 2sta te~is pasemos ah~ 

ra a 00Jet1~ar en forma Precisa tGd0 lo referente a las Concl~ 

sienes que me permitiré hacer y plasmar. 
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CAPI1ULO 

e o tt e L u 5 I o N E 

li En el México independiente~ debido a que se encontraba el

Gobierno Mexicano en una etapa de transición política sos

layó las medidas de control par·a las drogas, dejanaolas -

fuera del marco legal en las Constituciones de 1824 y 1857. 

Tales factores originaron un retraso para abordar el pro-

Dlema de farmacodependencia. 

2) Considero que el Legislador9 al ooservar ~1 in~~eraento en

el consumo de enervantes, motivó para crear la primera re-

9ulación legal expedida el 7 de diciembre ae 1&71, entran

do en vigor a partir de abril del año siguiente. 

3) La farmacodependencia se planteaba como un asunto de menor 

importancia en aquella época, tomando la debida relevancia 

cuando se tornó en problema social, integr§ndose disposi-

ciones de car!cter penal, oraenamientos jurid1cos en el --

procedimiento seguiao por ia 6Utu1·iJiJ f¿jarJ! p:~! ~~tPr

rninar la toxicomania dé un presunto 1nculpcdu de ufi celito 

Contra la Salud, la que consiae1·0 inadecu~do, antiguo y d! 

ficilrnente verosimil, donde es necesario que la autor·idad

correspondiente adquiera el equipo necesaria pera tales --
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efectos y asi la procuraciOn e impartición de juslicia no

queden rezagadas en las necesidades de nuestra scciedad. 

Las penalidad~s referidas a los delitos Contra \a Salud,-

er1cuadrados en el Código Penal Federal del 193 al 198, es

timo sumamente elevaaas porque si bien es cierto que se -

trata de proteger la salud de nu~stra población, también -

es cierto q11e no ha sido a base de la persuación ni el am~ 

drentam1ento y n1enos agravando las penas como se ha evita

do ~J c~nsunio de drogas. 

4} Oespu~s de los comentarios a la Ley General de Salud y Có

digo Penal Federal. en lo referente a los delitos Contr·a 

la Salua. considero necesaria una mayor regulación legal -

cuntemporinea a nuestras necesidades actuales que contrib~ 

yen a mejorar los lineamientos judiciales. para que no qu! 

demos al márgen en las propuestas del pueblo mexicano y el 

Estado resuelva con may0r eficacia y justicia los proble-

rnas ori~inados pur ios d~litos arriba mencionados. 



l lU 

S) Es necesario que el gobierno mexicano in1plemente n1eaidas-

donde la atención al farmacodependiente sea mayormente eficaz, 

ya que nuestra sociedad mexicana se encuentra en una ~tapa de

transición cultural. donde se aprenden actividades nositivas.

pero tambi~n conductas como la utilización de nuevas drogas. y 

por consiguient~, nuestra población joven queda expuesta y en

pel1gro de ser considerad~ como pais consumidor. 

La Procuraduria General de la Repüblic5, quien se encarga 

de combatir el consumo de enervantes, ha implementado un pro-

grama llamado AOEFAR. 

A trav~s de la investigación realizada en la presente te

sis. consider·o oportuno concluir que el objetivo principal de

tal programa es Ja orevención en el consumo de drogñs, pero h~ 

ce falta una mayor difusión del mismo a través de la radio, t! 

levisión, re~istas, periódicos; en fin, todo aquel medio que -

si1·va p~ra informar a nuestra sociedad el grave p1·ubl~ma que -

representa la farmacodependencia. 

dran los delitos Contra la Sal~~ no van ~c0rJ~ con la real1aaa. 

Consiaero son sumamente penalizados, porque el proble1na de fo! 
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do no se resuelve, que es el trAfico de enervantes. 

Tampoco la salud social se protege con el hecho de inter

nar en el Reclusorio a todo aquél inculpado por del itas Contra 

la Salud, con motivo de traer mayor cantidad de estupefaciente 

o ps1cotrópico de Id estipulada en el Código Penal. Y ddemás 

no ser cons1derado adicto. 

7) El marco jurfd1co de Jos preceptos arriba señalados, debe 

ser reforzado con ideas innovadoras y planes estratégicos donde 

el legislador contemple necesidades legales reales acordes a -

uno soc1eoaa cambiante, y as[ los Jóvenes sean los beneficia

dos con leyes más benignas y comprensivas para los ''consumido

~" de drogas, y no as! para el narcotraficante al que se de 

be aplicar con rigor la ley. 
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8) Se debe considerar al Toxicómano primero como enfermo y luego 

como delincuente. orientando al menor. donde ellos son los que 

sufren de la disgregación familiar. y por consecuente caen in

mersos en el mundo de las drogas. 

La atención al farmacodep~nd1ente corresponde al sector Salud 

y las Instituciones encargadas conjuntamente. 

9) El capitulo IV, del articulo 192 de la ley general de Salud, -

necesita adicionar ideas pr4cticas dond¿ especifiquen Métodos·--· 

rigurosos de Rehabi l ilación para los adictos de drogas, porque 

cons1aero e~1ste un gran hueco ju1·(dico en el texto del articu 

lo arriba aludido. 

Solamente dlndole mayor profundidad a lo que indica el precep

to versado, la protección de la Salud Mexicana lograra hechos 

positivos de tal forma que nuestros lineamientos legoles enea! 

gados de regular la Rehabi 1 itaci6n de los toxtcómanos serln ma 

yormente eficaces. atacando el problema en forma directa y sis 

temltica. 

lUj Pür ccn~igLliente l~s conductas antisociales del Adicto podr~n 

ser orientadas al bienestar del mismo ocupdndo ese gran pote~ 

cial intelectual en cosas productivas, porque no basta un s1~ 

ple tratamiento de Des1ntoxicaci6n para Que el ~dicto se re1~ 

tegre plendmente a la socieaad, sino todo un sistema jurtdico 

sanitario acorde a las necesidades de la población mexicana. 

Concluido el presente Trabajo. 

ATENTAMENTE. 
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